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OLETIN 0FICIA1 
D E L A PROVINCIA D E M A D R I D 

Depósi to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

nente que los señores Alca ldes y Secretar ios 
te B O L E T Í N , d i spondrán que se deje un 

n el sit io de c o s t u m b r e , d o n d e permanecerá 
has ta el rec ibo del s iguiente . 

H C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doc to r Cas-
fjr 62, M a d r i d - 9. Te l é i s . : Adminis t rac ión , 
fTalleres, 2733836. A p a r t a d o 937. — Horas 

De ocho y med ia d e la m a ñ a n a a dos 
"e la t a rde . P a r a el p ú b l i c o : De nueve a dos . 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Trimestre, 375 pese tas ; semest re , 750, y u n año, 1.500. 
(Recargo de 25 pesetas mensuales en concepto de reparto a domicilio.) 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doc to r Castelo, 60, Madrid-9 . 
Fuera de esta Capital, d i rec tamente por medio de car ta a la 
Administración, con inclusión de l impor te por giro postal . 

Gastos de Correo y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

Anuncios , l ínea o fracción, t reinta pesetas. 
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe M enuncí* 
Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto 

timbre. 

Precio del ejemplar: 7 ptas.—Número atrasado: r#c*. 
go de 2 ptas. por ejemplar. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca eemtí-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, torv>. 
los días laborables, en Miguel Ángel, 25. segunda planta. 

HIBIERNO CIVIL 
Vías Pecuar ias 

C I R C U L A R E S 

•"ormidad c o n lo es tab lec ido en 
80. 3 d e la ley d e Proced imien-

ra t ivo d e 17 d e jul io d e 1958, 
'a con el a r t í cu lo 11 de l Regla-
Vías Pecuar ias d e 23 de diciem-
44, se hace públ ico , p a r a gene-

iento, q u e el P r o y e c t o d e Cla-
d e las vías pecuar ias exis tentes 

no municipal d e Brea d e Tajo 
uesto al públ ico en las oficinas 

t amien to d e referencia, du ran t e 
de quince d ías hábi les , a par-
de m a y o d e 1972, p a r a que pue-

emente e x a m i n a d o por todas 
sonas o en t idades a quienes 

teresar. 
de d icho plazo y los d iez d ías 
uientes podrán , igua lmente , ser 

en d i cho A y u n t a m i e n t o los 
ocumentos o rec lamaciones que 

con el p royec to juzguen per-
s autores . 
12 d e m a y o d e 1972. — El Go-
'vil, Jesús López-Cancio y Fer-

(G. C — 3 . 6 1 8 ) 

ormidad con lo es tab lec ido en 
80. 3 d e la ley d e Procedimien-

rat ivo d e 17 d e jul io de 1958, 
con el a r t í cu lo 11 de l Regla-

Vías Pecuar ias d e 23 d e diciem-
, se h a c e públ ico , p a r a gene-

iento, que el P r o y e c t o de Cía
las vías pecuar ias exis tentes 

rio municipal de Pozue lo del 
expuesto al púb l i co e n las ofi-

' y u n t a m i e n t o d e referencia , du -
lazo de qu ince días hábi les , a 

;<22 d e m a y o d e 1972, pa ra que 
l ibremente e x a m i n a d o po r todas 

sonas o en t idades a quienes 
resar. 
e d i cho plazo y los d iez d ías 
ientes podrán , igua lmente , ser 

en d i cho A y u n t a m i e n t o los 
ímen tos o rec lamaciones que 

con el p royec to juzguen per-
au tores . 

2 d e m a y o d e 1972. — El Go-
il, j esús López-Cancio y Fer-

(G. C — 3 . 6 1 9 ) 

idad con lo es tab lec ido en 
• 3 de la ley d e Proced imien-
ativo d e 17 d e jul io de 1958, 
~>n el a r t í cu lo 11 del Regla-

! Pecuar ias d e 23 d e d ic iem-
se h a c e públ ico , p a r a gene-
ito, q u e el P r o y e c t o d e M o 
las vías pecuar ias exis tentes 

en el t é r m i n o municipal de Villarejo d e 
Salvanés es tará expuesto al públ ico en las 
oficinas del Ayun tamien to d e referencia, 
du ran te u n plazo d e quince días hábiles, 
a part i r del 22 d e m a y o d e 1972, pa ra que 
pueda ser l ibremente examinado por to 
d a s aquellas personas o ent idades a quie
nes pudiera interesar. 

Den t ro d e d i c h o plazo y ios diez d ías 
hábiles siguientes podrán , igualmente, ser 
p resen tados en d i c h o Ayun tamien to los 
escr i tos , documentos o reclamaciones que 
en relación con el p royec to juzguen per
t inen tes s u s au tores . 

Madrid , 12 d e m a y o d e 1972. — El Go
be rnador civil, Jesús López-Cancio y Fer
nández . 

(G. C — 3 . 6 2 0 ) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE MADRID 

Secretaría General .—Sección de Personal 

Lista provisional de aspirantes admit idos 
al concu r so de méri tos convocado por esta 
Corporac ión para la provisión de una pla
za vacante d e Subjefe de Sección del Cuer
po Técnico-Adminis t ra t ivo provincial : 

González Blanco .—Fernando. 
González de la Peña .—Sant iago . 
Vigón Sánchez .—Fermín . 
Madr id , 9 de mayo de 1972.—El Secre

tar io general, Abdón Sáinz Brogeras. 
(G.—9.493) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría General .—Sección M. Minoristas 

A N U N C I O 

De conformidad con el acuerdo adop
tado por la excelentísima Comisión Muni
cipal de Gobie rno d e fecha 3 de mayo de 
1972, se anuncia subasta pública para la 
t ransferencia d e puestos , bancas , pavimen
tos y almacenes d e los Mercados Muni
cipales d e Torri jos y Val lehermoso. 

El pliego de condiciones y demás ante
cedentes d e dicha subasta se hallan de ma
nifiesto en la Delegación de Abas tos y 
Mercados , plaza d e la Villa, n ú m e r o 5, se
gunda planta , así c o m o en los Mercados 
referidos, du ran t e las horas d e nueve a 
t rece de la mañana de los días n o feriados 
que medien has ta el del remate . 

La subas ta t endrá lugar en las depen
dencias de la Delegación de Abastos y 
Mercados , plaza de la Villa, número 5, 
segunda planta , b a j o la presidencia del 
i lustr ís imo señor Delegado d e Abastos y 
Mercados , a las doce horas de la mañana 
del s iguiente día hábil a los ocho a par t i r 
de la fecha de publicación del presente 

anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

Madrid , 10 de mayo d e 1 9 7 2 — El Se
cretar io general en comisión de servicio, 
P . A., el Oficial Mayor interino (Firmado). 

(O.—95.941) 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

SUBASTAS 

El Consejo d e la Gerencia Munic ipa l d e 
Urban i smo h a acordado , en sesión del día 
23 d e marzo de 1972, aprobar los pliegos 
de condiciones para enajenar, med ian te 
subas ta pública, el local comercial s i tuado 
en la calle Encomienda de Palacios, nú
mero 236, planta baja derecha, del ba
rr io III de Moratalaz . 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en las oficinas 
de la Gerencia Municipal de Urban i smo 
(calle Paraguay, con vuelta a la avenida 
de Alfonso XIII, número 129), en horas 
de oficina, de diez de la mañana a una 
de la tarde , du ran t e los ocho días hábiles 
siguientes al en que este anunc io aparezca 
inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, dent ro de cuyo plazo podrán pre 
sentarse cuantas reclamaciones sean p ro 
cedentes con t ra dichos pliegos de condi
ciones; en la inteligencia de que t ranscu
rr idos los ocho días antes mencionados 
n o habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas re
clamaciones en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar t ículo 24 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

Madrid, 25 de abril de 1972.—El Se
cretario general en comisión de servicio, 
Florentino A. Diez González. 

(O .—95 .872) 

El Consejo de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo ha acordado , en sesión del día 
23 de marzo de 1972, aprobar los pliegos 
de condiciones para enajenar, median te 
subasta pública, el local comercial s i tuado 
en la calle Encomienda de Palacios, nú
mero 236, planta baja izquierda, del ba
rrio III de Moratalaz . 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en las oficinas 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
(calle Paraguay, con vuelta a la avenida 
de Alfonso XIII, n ú m e r o 129), en horas 
de oficina, de diez de la mañana a una 
de la tarde, duran te los ocho días hábiles 
siguientes al en que es te anunc io aparezca 
inserto en el B O L E T J N O F I C I A L de la p ro 
vincia, den t ro de cuyo plazo podrán pre 
sentarse cuantas reclamaciones sean pro
cedentes con t ra d ichos pliegos d e condi
ciones; en la inteligencia de que t ranscu
rridos los ocho días antes mencionados 

no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas re
clamaciones en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al públ ico en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 24 
del Reglamento de Contra tación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

Madrid , 25 d e abril de 1972.—El Se
cretar io general en comisión de servicio, 
F lorent ino A. Diez González. 

(O.—95.873) 

El Consejo de la Gerencia Municipal de 
Urban i smo ha acordado, en sesión del día 
13 de abril de 1972, aprobar los pliegos 
de condiciones para enajenar, median te 
subasta pública, la parcela n ú m e r o 73 en 
el polígono de Francos Rodr íguez. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán d e manifiesto en Jas oficinas 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
(calle Paraguay, con vuelta a la avenida 
de Alfonso XIII, número 129), en horas 
de oficina, de diez de la mañana a una 
de la tarde, duran te los ocho días hábiles 
siguientes al en que este anuncio aparezca 
inser to en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, dent ro de cuyo plazo podrán pre
sentarse cuantas reclamaciones sean pro
cedentes cont ra dichos pliegos de condi
ciones; en la inteligencia de que transcu
rridos los ocho días antes mencionados 
no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas re
clamaciones en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al públ ico en cumpli
mien to de lo dispuesto en el ar t ículo 24 
del Reglamento de Contra tac ión de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

Madrid, 3 de mayo de 1972.—El Se
cretario general en comisión de servicio, 
Florent ino A. Diez González. 

(O.—95.874) 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

COMISIÓN DE PLANEAMIENTO Y COORDI
NACIÓN DEL ÁREA METROPOLITANA DE 

MADRID 
Sección de Reparcelaciones 

A N U N C I O 

La Comisión de Planeamiento y Coor
dinación del Área Metropol i tana de Ma
drid, en sesión celebrada el día 29 de 
febrero úl t imo, tuvo conocimiento por la 
Dirección Técnica de que en sesión de 
26 de marzo o'e 1971 fué aprobado defi
ni t ivamente el Plan Parcial de Ordenación 
de San José d e Valderas, en los términos 
municipales de Alcorcen y Leganés. 

Pos ter iormente , con fecha 3 d e noviem
bre d e 1971, se recibió escri to del Ayun-
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t a m i e n t o d e A l c o r c e n r emi t i endo p royec to 
pa ra la cons t rucc ión d e u n a iglesia e n 
d i c h o sector , d e n t r o d e la manzana deli
m i t a d a por las calles 2 1 , 22 y 23 , con fa
c h a d a a esta úl t ima. 

E x a m i n a d o el p royec to se comprobó 
q u e s e sobrepasaban las al ineaciones apro
badas en el Plan Parcial , lo que se co
m u n i c ó a los interesados para que modi 
ficasen el p royec to ajusfándolo al referi
d o P lan Parcia l . 

P o r d o n A n t o n i o Alvarez, en n o m b r e 
d e los P . P . Tr in i tar ios , se p resen tó escri
t o al que se une p l ano de emplazamiento 
del e s t ado actual d e la calle, t e rminada 
ya su urbanizac ión y so l ic i tando se man
tenga así, pa ra n o d i sminui r la d imens ión 
d e ia m a n z a n a d o n d e se p re tende cons
t ru i r la iglesia y donde ac tua lmente fun
c iona u n colegio de 800 a lumnos , total
m e n t e ocupado , que supondr ía u n a dis
m i n u c i ó n en el espacio des t inado a campo 
d e recreos . Real izada una visita de ins
pección y el l evan tamien to de los planos 
de l es tado actual , se ha llegado a la con
c lus ión d e la neces idad d e modificar el 
t r a z a d o d e la calle 23 para que pueda 
ub ica r se la iglesia p royec tada , pud iendo 
m a n t e n e r s e el espacio l ibre para recreo 
d e los a lumnos , sin perjuicio para terce
ro s , ya q u e esta modif icación sólo afecta 
a la m a n z a n a de enfrente , des t inada a 
plaza, d e n o m i n a d a del Fe r ro l del Caudi l lo . 

A l h a c e r el nuevo es tud io se h a t en ido 
en cuen ta el m ó d u l o d e calle de 21,00 m e 
t ros ap robado en la o rdenac ión , y de esta 
fo rma quedan las c u a t r o calles que c i rcun
d a n la plaza con la mi sma anchura de 
21,00 m e t r o s , o sea, 12,00 m e t r o s de cal
z a d a y 4,50 m e t r o s de acera. 

C o n es ta solución el espacio l ibre s e 
m a n t i e n e igual, ya que la ampl iac ión se 
hace hac ia el in ter ior d e la plaza conser
v a n d o las al ineaciones de fachada de las 
m a n z a n a s co l indantes . Po r o t r a pa r t e la 
cal le 23 que se h a modif icado n o crea 
n ingún prob lema de circulación en el sec
to r , q u e se t ra ta de una calle m u y cor ta , 
cuya f inalidad es facilitar el acceso al co
legio y a la iglesia, por lo que es t ima n o 
exis te inconveniente en conceder le su 
aprobac ión . 

Se unen al expediente los siguientes 
p l a n o s : 

1." P l a n o de emplazamiento a esca
la 1:2.000. 

2." P lano del e s t ado actual a escala 
1 :500 . 

3." P i ano nueva solución a escala 
1 :500 . 

4." P l ano superpues to de a m b a s solu
c iones a escala 1 :500 . 

La Comis ión aco rdó , por unan imidad , 
ap roba r in ic ia lmente las nuevas al ineacio
n e s d e la calle 23 del P lan Parcia l del 
sec tor d e San José d e Valderas , en el tér
m i n o munic ipa l de Alcorcón , de acuerdo 
c o n la so luc ión que figura en los planos 
u n i d o s al expediente , somet iéndose éste 
al t r ámi te de información pública y au
d i enc i a munic ipal . 

Lo que se hace públ ico para general co
noc imien to , advir t iendo que d e n t r o del 
p lazo de un mes c o n t a d o a par t i r a'el d ía 
s iguiente al de la publicación d e este 
anunc io , podrá examinarse d icho expe
d ien te y alegar por escri to c u a n t o se con
s idere conveniente en relación con el ex
ped ien te que se t ramita , med ian te escr i to 
d i r ig ido al excelent ís imo señor Delegado 
de l Gobie rno en el Área Met ropol i t ana 
d e Madr id , pud iendo , a d ichos efectos y 
d e n t r o del plazo expresado, examinar el 
expediente en el Negoc iado de Reparce
lac iones d e esta Comis ión en las m a ñ a n a s 
d e los días hábiles de d icho plazo, d e con
fo rmidad con lo d i spues to en los art ícu
los 32 y s iguientes de la ley del Suelo. 

Madr id , 2 de mayo de 1972.—El Se
c r e t a r i o general (Fi rmado) . 

(G. C — 3 . 4 8 6 ) (O.—95.824) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 
LOTERÍA NACIONAL 

En el sor teo ce lebrado en el día de hoy, 
c o n arreglo al ar t ículo 57 de la Ins t ruc 
c ión general de Loterías de 23 de marzo 
d e 1956, para adjudicar los c inco premios 
d e 2.500 pesetas cada u n o , asignados a 
las donce l las acogidas en la Ciudad Esco
lar Provincia l "F ranc i sco F r a n c o " , esta
b l ec imien to d e Beneficencia Provincial de 
M a d r i d , h a n resu l t ado agraciadas las si
gu ien te s : 

María del Ca rmen Mar t ín Domínguez. 
Mar ía de l Carmen M o r e n o Torres . 
Josefa Espinosa Quintani l la . 
María Dolores Esc r ibano García. 
Juana Cañizares Cas t año . 
Lo que se anunc ia para conocimiento 

del públ ico y d e m á s efectos. 
Madr id , a 5 de m a y o de 1972. — El 

Segundo Jefe del Servicio (Firmado) . 
{G.—9.490) 

DELEGACIÓN DE HACIENDA DE VALENCIA 
E D I C T O N O T I F I C A C I Ó N R E C U R S O 

Desconociéndose el actual paradero de 
Juan Forne r Morraja , Emil io Mateu Mar-
gallo y de Sebast ián F o r n e r Giner, com
ponentes d e la desaparec ida "Sociedad 
Benformat" y del r ep resen tan te legal de 
la ci tada Sociedad, cuyos úl t imos domi
cilios conocidos fueron en la calle Ayala, 
n ú m e r o 154, de Madr id , y en la carretera 
de Valencia-Barcelona, t é rmino de Vina-
roz , se les hace saber por el presente 
edicto q u e : In t e rpues to recurso de alza
da para an te el Tr ibuna l Económico Ad
minis t ra t ivo Centra l , Sala Cont rabando , 
por d o n Franc i sco M o n t a l t Badia, contra 
fallo d ic tado por este Tr ibuna l en el ex
pediente 68 d e 1970, se les advierte que 
según de te rmina el a r t í cu lo 130 del vi
gente Reglamento t l e P roced imien to en 
las reclamaciones económico-adminis t ra t i 
vas , d u r a n t e el p lazo de quince días y en 
la Secretaría de este Tr ibuna l , t ienen de 
manif ies to las ac tuac iones , a fin de que 
puedan alegar lo que es t imen más conve
n ien te a la defensa d e sus derechos . 

Valencia , 4 d e m a y o d e 1972.—El Se
c re t a r io del T r ibuna l (F i rmado) . 

(G. C — 3 . 4 8 7 ) 

RED NACIONAL DE LOS FERROCARRILES 
ESPAROLES 

AVISO 

Esta Red Nacional , en v i r tud de las fa
cul tades que t iene confer idas y debida
mente au to r i zada po r la Delegación del 
Gobie rno de la misma, t iene el h o n o r de 
p o n e r en conoc imien to del públ ico que 
a par t i r del día p r i m e r o de junio de 1972, 
será supr imida la gua rde r í a del paso a 
nivel cuyas carac te r í s t icas se de ta l lan a 
con t inuac ión , el cual es tá d o t a d o de las 
señales r e g l a m e n t a r i a s : 

Denominac ión de la l ínea f é r r ea : Ma
dr id-Barce lona . 

Si tuación k i lomét r i ca : Km. 3 8 / 7 0 1 . 
Ca tegor í a : " D " . 
Denominac ión de la s e r v i d u m b r e : Ca

mino de Cañada . 
Té rmino mun ic ipa l : Alcalá de Hena res . 
P rov inc i a : Madr id . 
Madr id , a 29 de abri l de 1972.—El 

Director de la 2 . a Zona. F i r m a d o : An ton io 
Crespí González . 

(G. C — 3 . 5 5 2 ) (A.—23.375) 

AYUNTAMIENTOS 
N A V A L C A R N E R O 

El A y u n t a m i e n t o P leno , en sesión cele
brada el d ía 26 del pa sado mes d e abril , 
ao robó en principio una p ropues ta de su
p lemento de crédi to con cargo al superá
vit del pasado ejercicio, por u n impor te 
de 2.648.535 pesetas. 

Lo que se hace públ ico pa ra general co
noc imiento , q u e d a n d o de manif ies to el ex
pediente en la Secretaría de esta Corpo
rac ión pa ra ser examinado d u r a n t e el pla
zo de quince días , a efectos de reclama
ciones. . 

Navalcarnero , 2 de m a y o d e 1972.—El 
Alcalde (Firmado) . 

(G. C — 3 . 4 8 8 ) (O.—95.825) 

SAN L O R E N Z O DE EL E S C O R I A L 
Habiéndose aco rdado por el A y u n t a 

mien to de mi presidencia, en sesión cele
brada el d ía 20 de abril del cor r ien te año , 
!a o p o r t u n a propuesta de sup l emen to nú
m e r o 1 de crédi to para a tender al pago 
inaplazable d e 2.114.332 pesetas po r m e 
d io d e superávi t de P resupues to del ejer
cicio anter ior , queda de manif ies to al 
públ ico en la Secretaría d e este Ayun ta 
mien to , por espacio de quince días hábi
les, a con ta r desde el s iguiente al d e la 
publicación de este ed ic to en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, el o p o r t u n o ex
pediente al objeto d e que d u r a n t e el m e n 
tado plazo puedan formularse rec lamacio
nes con t ra el mismo, con arreglo a l o dis
puesto en el ar t ículo 691 d e la vigente ley 
d e Régimen Local. 

San Lorenzo de El Escorial , a 2 de ma
yo de 1972.—El Alcalde (F i rmado) . 

(G. C — 3 . 4 8 9 ) ( O . — 9 5 . 8 2 6 ) 

Por don José Vicente Pozas se sol ic i ta 
•licencia municipal para aper tu ra d e u n es 
tablecimiento de a lmacén d e licores en la 
calle General Mola , n ú m e r o 15. 

Lo que se p o n e , en conoc imien to del 
público en general, pa ra que d u r a n t e el 
plazo de diez d ías puedan formularse las 
alegaciones que cons ideren opo r tunas . 

San Lorenzo de El Escorial , a 3 d e ene
r o d e 1972.—El Alcalde (F i rmado) . 

(G. C — 3 . 4 9 0 ) (O.—95.827) 

A L C A L Á DE H E N A R E S 

S E A N U N C I A C O N C U R S O - S U B A S T A P A R A L A 

C O N C E S I Ó N D E L S E R V I C I O M U N I C I P A L D E 

R E C O G I D A Y T R A N S P O R T E D E B A S U R A S 

D O M I C I L I A R I A Y V I A R I A 

1.° Objeto y t i p o : El objeto d e la 
concesión será la recqgida d e los desper 
dicios y basuras domici l iar ias , así c o m o 
los p roceden tes d e la l impieza de las vías 
u rbanas , m a t a d e r o y mercado , colegios, 
cent ros oficiales, y n o las indust r ias m a 
yores, pe ro si los comercios y pequeña 
industr ia , así como los animales m u e r t o s 
que se encuen t ren en la calle, exceptuán
dose d e la recogida las t ierras de desmon
tes, los escombros y mater ia les d e des 
echo d e obras , salvo los de desconoc ida 
procedencia. 

El t ipo de licitación para la fase d e su
bas ta será el d e 6.500.000 pese tas anuales , 
mejorable a la baja. 

2." Durac ión del c o n t r a t o : El p l azo 
de concesión será el de diez años , con ta 
dos a par t i r d e la fecha d e la escr i tura pú 
blica cor respondiente . 

3.° Examen d e los p l iegos : Los plie
gos d e condiciones y d e m á s e lementos po r 
los que se ha d e regir este concurso-su
bas ta se encuen t ran de manif ies to en la 
Oficina de Secretaría general d e este ex
celentísimo A y u n t a m i e n t o . 

4." Ga ran t í a s : La garant ía provis ional 
para tomar par te en el m i s m o está cifra
da en la cant idad d e 95.000 pesetas , y la 
definitiva, en su caso , el doble d e d icha 
suma . 

5.° Modelo d e p ropos ic ión : Al final 
se inser ta . 

6.° P lazo y lugar d e presen tac ión de 
pl icas : Las proposic iones se presentarán 
en la Secretaría del A y u n t a m i e n t o d u r a n 
te el p lazo de veinte d ías , c o n t a d o s desde 
el siguiente al d e la publicación d e este 
anuncio en el "Bolet ín Oficial del Es ta
d o " . Los pliegos a p resen ta r por los l ici-
tadores serán dos , ce r rados , que pod rán 
ser lacrados, con la s iguiente insc r ipc ión : 
Proposición para tomar par te en el con
curso-subas ta para la concesión del servi
cio municipal de recogida y t r anspor te de 
basuras domicil iaria y viaria. El p r imero 
se sub t i tu la rá "Referenc ias" y el segundo 
"Oferta económica" . 

7." Lugar y hora de aper tura de pli
cas : Se procederá a la aper tura d e la plica 
subt i tu lada "Referencias" en esta Casa 
Consistorial , a las doce ho ras del d ía há
bil siguiente al en que se cumplan los 
veinte días, también hábiles, del de la pu
blicación de este anunc io en el "Bolet ín 
Oficial del Es t ado" . La plica sub t i tu lada 
"Oferta económica" tendrá lugar su aper
tura , en su caso, en el lugar, fecha y hora 
q u e opor tunamen te se anunciará . 

Existe consignación presupuestar ia para 
llevar a cabo este concurso-subas ta . 

Modelo de proposición 

Don , mayor de edad, vecino de 
provincia de , con domici l io en 

la calle de , número (en n o m b r e 
propio o en representación d e ), per
fectamente en terado del pliego d e condi 
c iones jurídicas y económico-adminis t ra t i 
vas que han de regir en el concurso-su
basta para la concesión del servicio m u 
nicipal de recogida y t ranspor te de basu
ras domicil iaria y viaria, se comprome te 
a real izarlo con sujeción al con ten ido de 
expresado d o c u m e n t o por la cant idad de 
(en letra) pesetas, en prueba de lo 
cual deja asegurada esta proposición con 
el depós i to prevenido y declara que las 
remunerac iones de los obreros que se em

pleen en este servicio, tanto D O r 
legal de t rabajo como por horas Á 
d iña r í a s n o se rán inferiores a l a s ! 
pa ra cada oficio y categoría por ú 
cep to s legales vigentes y dará cumóí 
t o a las que regulan los seguros s 
y la pro tecc ión de la industria nae 

(Fecha y firma del P r 0 p 0 n e 

Alcalá d e Henares , 3 de mayo át 
El Alcalde (Firmado) . 

(G. C — 3 . 4 9 1 ) ( o . - s 
B U I T R A G O 

E n cumpl imien to d e lo d i s p u e s t j 
v igente ley d e Régimen Local e Ir 
c ión d e Contabi l idad de las Corpor* 
Locales, se ha l lan expuestos al p ú b | 
este A y u n t a m i e n t o la cuenta del 
pues to o rd ina r io de los años 1970 y, 
la de Admin is t rac ión del Pa t r imon! 
nicipal y la de Valores Independie 
Auxi l iares del Presupues to , sus ' 
c an t e s y el d i c t amen d e la Comisi<í 
qu ince días , d u r a n t e cuyo plazo , 
d ías más se admi t i rán los reparos! 
servaciones que puedan formularse 
cr i to . 

Bui t rago, 29 d e abril de 1972.—j 
calde, I ldefonso Alonso . 

(G. C — 3 . 4 9 2 ) ( 0 . - 9 5 . 

' V A L D E M O R I L L O 
E n cumpl imien to de lo dispuesta 

vigente ley d e Rég imen Local e 
c ión d e Contab i l idad d e las Corporal 
Locales, se ha l lan expuestas al p ú b | 
es te A y u n t a m i e n t o la cuenta gene 
P r e s u p u e s t o o rd ina r io del ejercid 
1971 , la del P a t r i m o n i o y la de 
Auxi l iares e Independientes de! 
p u e s t o del m i s m o a ñ o y su justif 
p o r quince días , d u r a n t e cuyo p | 
o c h o días m á s se- admit i rán los rep 
observaciones que puedan formula 
escr i to . 

Valdemori l lo , a 25 d e abril de 1§ 
El Alcalde, Franc isco Rozadilla G o | 

(G. C — 3 . 4 9 3 ) (O.—95. | 

T O R R E J O N D E LA CALZA! 
Trami tándose en este Ayuntamieí 

pediente de sup lemento de crédii 
P r e s u p u e s t o o rd ina r io del ejercicio| 
pa ra a tender obligaciones inaplazah 
Munic ip io , queda expues to al púW| 
la Secretar ía del Ayuntamiento , 
pac ió d e qu ince d ías hábiles, dura 
cuales p o d r á examinarse y formu 
rec lamaciones que se estimen perthi 

Tor re jón d e la Calzada, a 4 de mj 
1972.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 3 . 4 9 4 ) (O.—95,j 

VILLA DEL PRADO 
A p r o b a d o s los pliegos de cond. 

que h a n d e regir el concurso para, 
lebración d e los festejos taurinos 
brán de celebrarse en esta localid 
r an t e los días 9, 10 y 11 de sep | 
p róx imo, se e x p o n e n al público po 
de ocho d ías , en la Secretaría mu 
a efectos de rec lamaciones 

Den t ro d e los veinte días üábj 
guientes y de n o haberse presente 
c lamaciones al pliego de condicioj 
admi t i rán d u r a n t e las horas de ofi«] 
proposic iones pa ra optar al c o n c u 

cuales deberán con tener el n o m b r a 
l idiadores que han de actuar en car 
r r ida , precio d e las entradas y 
que solicita que el Ayuntamien to i 
apor ta r para d ichos festejos; a d v T 
se que el r e m a t a n t e podrá dispone 1 

mente de la ca rne de los toros. 
A las proposic iones se acompa 

justif icante de haber ingresadoi enj 
posi tar ía municipal la cantidad 
pesetas en concep to de garantía 
nal , la que se elevará a 15.00U, 
c o m o garant ía definitiva. 

' El A y u n t a m i e n t o se reserva el 
de adjudicación d e d icho concu 
c o m o d e n o hacer adjudicación 
n o convinieran las proposiciones 

Al día siguiente hábil de transe 
ocho de exposición de los P l i e = ° 
veinte para la presentación de: P 
nes se procederá , en la Casa L 
a la aper tu ra de los pliegos pr 
a las doce horas . . . 

De quedar des ie r to este P n m " , 
so se celebrará o t ro segundo, a 
d ías s iguientes hábiles, en la misv 
y condic iones . , 

Villa del P r a d o , 4 de mayo « j 
El Alcalde (Firmado) . 

(G. C — 3 . 4 9 5 ) 



MIÉRCOLES 17 D E M A Y O 

M O S T O L E S 
'Ivino Gómez Gonzá lez sol ic i ta 
ón para instalar una indus t r ia de 
engrase de coches y taller d e 

jd en calle Quevedo, Co rona 
ícleo 5, casa 4. 
se hace púb l ico pa ra general co

to y que las pe r sonas interesa-
an formular rec lamac iones que 
ert inentes en el p l azo de quince 

s, 20 de abrii de 1972.—El Al
iñado). 

3.496) (O.—95.833) 

' ngela R e q u e n a Gonzá lez solici-
ación para instalar u n a chur re -
oración de pa ta tas fritas en pla-
"encia, s in n ú m e r o , 
se hace públ ico p a r a general co -

' o y que las pe r sonas in te resadas 
rmular las rec lamaciones que es-

- t inentes en el p lazo d e quince 

es, 29 de abril d é 1972.—El Al
iado) . 
3.497) (O.—95.834) 

elchor Rodr íguez González , soli-
ización para ins ta lar una chur re -

erica, 3 . 
se hace públ ico pa ra general co 

to y que las pe r sonas in teresadas 
rmular las rec lamaciones que es-

r t ínentes en el p lazo de quince 

s, 3 de m a y o d e 1972.—El Al-
~mado). 

3.498) (O.—95.835) 

H 

TURA DE TRABAJO NUMERO 4 
DE MADRID 

E D I C T O 

Anton io del Riego Fe rnández , 
rado de Traba jo n ú m e r o 4 de 

aber : Que en los au tos n ú m e r o 
Ejec. 177/70, seguidos an t e esta 

ura de Trabajo a ins tancia de 
arcía Gut ié r rez , c o n t r a Felipe 
Pompa, en rec lamación sobre 

hoy día en t r á m i t e d e ejecución, 
rdado sacar a la ven ta en pública 
or t é rmino d e o c h o días , los bie-
gados como de p rop iedad de la 
andada, depos i t ados en el d o -

uerto de Ta rancón , 6, cuya re 
tasación es la s igu ien te : 
ensa marca " F r a n - B " , con m o t o r 
de 1,5 CV., n ú m e r o 19.984, pe-

000. 
35.000 pesetas , 

subasta t end rá lugar en la Sala 
cia de esta Mag i s t r a tu ra de Tra
en la calle del Genera l Mar t ínez 
número 27, en p r imera subas ta 

de m a y o ; en segunda subasta , 
o, el día 12 de junio, y en ter-
ta, t ambién en su caso , el día 

io, señalándose c o m o hora para 
s la de las nueve y media de la 
y se celebrarán bajo las condi
mentes : 
e los l ic i tadores debe rán depo-

jviamente, en Secretar ía o en un 
iento des t inado al efecto, el 10 

del t ipo de tasación, 
e no se admi t i r án pos tu r a s que 
las dos te rceras par tes del t ipo 

ón, adjudicándose los bienes al 
tor. 
e en segunda subas ta , en su 

bienes sa ldrán con rebaja del 25 
de l t ipo d e t a sac ión ; y 

e si fuese necesar io , en te rcera 
los bienes sa ldrán sin sujeción a 

dicándose al mejor pos tor si su 
bre las dos te rceras pa r t e s del 

sación que sirvió d e base para 
subasta , ya que en caso con-

n suspensión de la aprobac ión 
se hará saber al d e u d o r el 

ecido para que en t é r m i n o de 
s pueda l ibrar los bienes, pa-
deuda, o p resen ta r pe r sona que 

a postura ú l t ima, hac iendo pre-
el depósi to legal. 

Madrid , a 18 de abri l de 1972. 
n o (Fi rmado) . — El Magi s t r ado 
° (Fi rmado) . 

( C — 3 7 . 2 7 4 ) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO NUMERO 4 
DE MADRID 

E D I C T O 

Don Juan Antonio del Riego Fernández, 
Magistrado de Trabajo número 4 de 
Madrid . 
Hago saber : Que en los autos número 

812/71, Ejec. 77/71, seguidos ante esta 
Magistratura de Trabajo a instancia de 
María Antonia Fernández Romero , con
t ra Manuel Rivera Sánchez, en reclama
ción sobre ejec. Conc. Sind., hoy día en 
t rámite de ejecución, se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por tér
mino de ocho días, los bienes embargados 
como de propiedad de la par te demandada , 
deposi tados en el domicilio Ponzano , 37, 
cuya relación y tasación es la s iguiente : 

Una máquina de escribir marca " A t -
lántida-Style", de 140 espacios, 5.500 pe
setas . 

Una mesita metálica para máquina de 
escribir, a ruedas, 1.000 pesetas. 

U n a mesa de despacho, de madera, ar
mazón metálico y dos cajones derecha y 
cua t ro izquierda, 2.500 pesetas. 

U n mueble bar de puertas correderas , 
1.000 pesetas. 

U n a silla y dos sillones, metálicos, fo
r rados en skay negro, 1.250 pesetas. 

Dos archivadores metálicos de cua t ro 
cajones cada uno, 5.000 pesetas. 

U n a mesa metálica de seis cajones, di
go, bandejas a mano izquierda, 1.000 pe
setas. 

U n a máquina de escribir, eléctrica, mar
ca "Fac i t " , de 120 espacios, número Et-
3-90366, 12.500 pesetas. 

Una mesa metálica, de despacho, con 
tres cajones al lado izquierdo y bandeja, 
1.000 pesetas . 

Sillón giratorio metálico, forrado gris, 
800 pesetas . 

Dos mesitas de teléfono, metálicas, 700 
pesetas . 

U n a mesita metálica para máquina de 
escribir, 500 pesetas. 

U n a mesa de despacho, metálica, de t res 
cajones al lado izquierdo y bandeja, 1.500 
pesetas . 

Dos sillones de metal forrados en skay, 
500 pesetas . 

Una mesa metálica de cent ro con tapa 
de mármol , 700 pesetas. 

T o t a l : 35.450 pesetas . 
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 

de audiencia de esta Magis t ra tura de Tra 
bajo, s i ta en la calle del General Mar t ínez 
Campos , número 27, en pr imera subasta 
el día 30 de mayo ; en segunda subasta, 
en su caso, el día 12 de junio, y en ter
cera subasta , también en su caso, el día 
22 de junio, señalándose como hora para 
todas ellas la de las nueve y media de la 
mañana , y se celebrarán bajo las condi
ciones s iguientes : 

1. a Que los l ici tadores deberán depo
sitar previamente , en Secretaría o en un 
establecimiento des t inado al efecto, el 10 
por 100 del t ipo de tasación. 

2 . a Que no se admi t i rán pos turas que 
no cubran las dos te rceras par tes del tipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor pos tor . 

3 . a Que en segunda subasta , en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del t ipo de tasac ión; y 

4 . a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta , los bienes sa ldrán sin sujeción a 
t ipo, adjudicándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
t ipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta , ya que en caso con 
t rar io , con suspensión de la aprobación 
del r emate , se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en té rmino de 
nueve días pueda l ibrar los bienes, pa 
gando la deuda, o presentar persona que 
mejores la pos tura úl t ima, haciendo pre 
v iamente el depósi to legal. 

Dado en Madr id , a 18 de abril de 1972. 
El Secretar io (Firmado) . — El Magistrado 
de Trabajo (Firmado) . 

(C—37.273) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO NUMERO 4 
DE MADRID 

E D I C T O 

Don Juan Anton io del Riego Fernández, 
Magis t rado de Trabajo número 4 de 
Madr id . 
Hago sabe r : Que en. los autos numero 

1.706/71, Ejec. 222/71, seguidos ante esta 
Magis t ra tura de Trabajo a instancia de 
Juan García Sánchez, contra Agustín Mar -
sa Cantero , en reclamación sobre cant i
dad, hoy día en t rámite de ejecución, se 
ha acordado sacar a la .venta en pública 
subasta, por término de echo días, los 
bienes embargados como de propiedad de 
la par te demandada , depositados en el 
domicilio Vallehermcso, 40, cuya relación 
y tasación es la s iguiente: 

Un fichero metálico con cuatro depar
tamentos , marca "Sedi tec" , 2.000 pesetas . 

U n fichero metálico de dos depar ta 
mentos , marca "Sedi tec" , 1.500 pesetas . 

Una mesa de dibujo de armazón me
tál ico y tapa de madera, 1.500 pesetas. 

U n a máquina de escribir marca "Hispa
no Olivet t" , Lexicón 80, de 120 espacios, 
número 834.466, 4.000 pesetas. 

U n a máquina sumadora, eléctrica, mar 
ca "Ol ivet t i" , número 477.073, 6.000 pe
setas . 

U n tresillo forrado en skay color cuero, 
compues to de sofá y dos butacas, 2.000 
pesetas . 

U n a mesita centro de t rozos de már
mol de varios colores, 500 pesetas. 

T o t a l : 17.500 pesetas. 
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 

de audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo, si ta en la calle del General Mar t ínez 
Campos , número 27, en pr imera subas ta 
el día 30 de mayo; en segunda subasta , 
en su caso, el día 12 de junio, y en ter
cera subasta, también en su caso, el día 
22 de junio, señalándose como hora para 
todas ellas la de las nueve y media de la 
mañana , y se celebrarán bajo las condi
ciones s iguientes : 

1. a Que los l ici tadores deberán depo
sitar previamente , en Secretaría o en un 
establecimiento des t inado al efecto, el 10 
por 100 del t ipo de tasación. 

2. a Que no se admit i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del t ipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor postor . 

3 . a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del t ipo de tasac ión; y 

4 . a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta , los bienes sa ldrán sin sujeción a 
t ipo, adjudicándose al mejor pos tor si su 
oferta cubre las dos terceras par tes del 
t ipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
t rar io , con suspensión de la aprobación 
del remate , se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en té rmino de 
nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejores la postura úl t ima, haciendo pre
viamente el depósi to legal. 

Dado en Madrid , a 18 de abril de 1972. 
El Secretario (Firmado). — El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

' (C—37.272) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO NUMERO 4 
DE MADRID 

EDICTO 

Don Juan Antonio del Riego Fernández, 
Magistrado de Trabajo número 4 de 
Madrid. 
Hago saber : Que en los autos número 

1.233/71, Ejec. 172/71, seguidos an te esta 
Magistratura de Trabajo a instancia de 
Alicia Díaz Alonso, cont ra "Albe r to Cha
ves Soler, S. A.", en reclamación sobre 
cantidad, hoy día en t rámi te d e ejecución, 
se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por t é rmino d e ocho días, los 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada , deposi tados en el 
domicilio Araucaria , 16, cuya relación y 
tasación es la s iguiente : 

Treinta brocas marca "Rex" , de tala
drar piedra, 9.000 pesetas . 

Una máquina de escribir marca "Oli
vett i" , modelo Lexicón 80, de 120 espa
cios, número 1.106.395, ^.500 pesetas. 

Total 13.500 pesetas . 
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 

de audiencia de esta Magis t ra tura de Tra
bajo, sita en la calle del General Mar t ínez 
Campos, n ú m e r o 27, en pr imera subas ta 
el día 30 de m a y o ; en segunda subasta, 
en su caso, el día 12 de junio, y en terce
ra subasta, también en su caso, el día 22 
de junio, señalándose c o m o hora para 
todas ellas la de las nueve y media de la 
mañana, y se celebrarán bajo las condi
ciones s iguientes : 

1. a Que los l ici tadores deberán depo
sitar previamente , en Secretaría o en u n 
establecimiento des t inado al efecto, el 10 
por 100 del t ipo de tasación. 

2." Que n o se admit i rán pos turas q u e 
no cubran las dos terceras par tes del t ipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor postor . 

. 3 . a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del t ipo de tasac ión ; y 

4 . a Que si fuese necesario, en te rcera 
subasta , los bienes sa ldrán sin sujeción a 
t ipo, adjudicándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos te rceras par tes del 
t ipo de tasación que sirvió de base pa ra 
la segunda subasta, ya que en caso con
t rar io , con suspensión de la aprobación 
del remate , se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en término d e 
nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona q u e 
mejore la pos tura últ ima, haciendo p r e 
v iamente el depósi to legal. 

Dado en Madr id , a 19 de abril de 1972. 
El Secretar io (Firmado).—El Magis t rado 
de Trabajo (Firmado). 

(C—37.271) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO NUMERO 4 
DE MADRID 

E D I C T O 

Don Juan Antonio del Riego Fernández, . 
Magistrado de Trabajo número 4 de 
Madrid. 
Hago saber : Que en los autos n ú m e r o 

1.909/71, Ejec. 264/71, seguidos ante e s t a 
Magistratura de Trabajo a instancia d e . 
José Luis Gil Huelves, contra Francisco 
Acebrón García, en reclamación sobre 
cant idad, hoy día en t rámite de ejecución, 
se ha acordado sacar .a la ven ta en pública 
subasta, por té rmino de ocho días, los 
bienes embargados como de propiedad d e 
la parte demandada , deposi tados en el d o 
micilio P o n t de Mclins , 84, pr imero, cuya 
relación y tasación es la s iguiente : 

U n televisor marca " M a r c o n i " , de 23 
pulgadas , 8.000 pesetas. 

T o t a l : 8.000 pesetas. 
Dicha subasta t endrá lugar en la Sala 

de audiencia de esta Magis t ra tura de Tra
bajo, sita en la calle del General Mar t í nez 
Campos, número 27, en pr imera subas ta 
el día 30 de m a y o ; en segunda subas ta , 
en su caso, el día 12 de junio, y en terce
ra subasta, también en su caso, el día 22 
de junio, señalándose como hora para 
todas ellas la de las nueve y media de la 
mañana, y se celebrarán bajo las condi
ciones siguientes: 

l." Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento dest inado al efecto, el 10 
por 100'del t ipo de tasación. 

2. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras par tes del t ipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor postor . 

3 . a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del t ipo de tasación; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes saldrán sin sujeción a 
t ino, adjudicándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras par tes de l 
t ipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
t rar io , con suspensión de la aprobación 
del remate , se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en té rmino d e 
nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona q u e 
mejore la postura última, haciendo pre
viamente el depósi to legal. 

Dado en Madrid , a 22 de abril de 1972. 
El Secretario (Firmado).—El Magis t rado 
de Trabajo (Firmado) . 

ÍC—37 .270) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO NUMERO 4 
DE MADRID 

E D I C T O 

Don Juan An ton io del Riego Fernández , 
Magistrado de Trabajo número 4 de 
Madr id . 
Hago saber : Que en los au tos números 

335 y 336/70, Ejec. 77/70, seguidos an te 
esta Magis t ra tura de Trabajo a instancia 
de Miguel Alba de Mena y P e d r o Na ran -
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jo N ú ñ e z , c o n t r a "Eléc t r i ca Indus t r i a l Lu 
n a " , en rec lamación sobre despido , hoy 
d ía e n t r á m i t e de ejecución, se h a acor
d a d o sacar a la ven ta en públ ica subasta , 
por t é r m i n o de ocho días , los bienes em
b a r g a d o s c o m o de p rop iedad de la pa r t e 
d e m a n d a d a , depos i tados en el domici l io 
paseo de las Delicias, 33 , cuya relación 
y t a sac ión es la s igu ien te : 

Dieciséis bañeras esmal tadas en b lanco, 
d e la "Casa Roca" , d e 1,60 m. y en h i e r ro 
fundido , 20.600 pese tas . 

Seis bañeras esmal tadas en b lanco , d e 
l a "Casa R o c a " , 1,60 m., d e chapa, 9.000 
pese tas . 

Siete bañe ra s en chapa esmal tadas en 
b lanco , de 1,40 m., de la "Casa Roca" , 
7.700 pese tas . 

U n a b a ñ e r a d e color , en h i e r ro fun
d ido , de la "Casa R o c a " , de 1,40 m., pe
se tas 1.400. 

U n a m á q u i n a d e cu rva r h ie r ro , a mano , 
1.500 pese tas . 

U n a terraja , " J . F . A ." , pa ra hace r ros
ca, a m a n o , 6.000 pese tas . 

O c h o bañeras en h ie r ro fundido, de 
color, d e 1 m. de la "Casa Roca" , 12.000 
pese tas . 

T o t a l : 58.200 pese tas . 
Dicha subas t a t e n d r á lugar en la Sala 

de aud ienc ia de esta Mag i s t r a tu ra d e Tra
bajo, s i ta en la calle de l Genera l M a r t í n e z 
Campos , n ú m e r o 27, en p r imera subas ta 
el día 30 de m a y o ; en segunda subas ta , 
en su caso , el día 12 d e jun io , y en t e rce 
ra subas ta , t ambién en su caso , el día 22 
d e junio , s eña lándose c o m o h o r a p a r a 
t odas ellas la de las nueve y med ia de la 
m a ñ a n a , y se ce lebrarán bajo las cond i 
c iones s igu i en t e s : 

1. a Que los l ic i tadores debe rán depo
s i tar p rev iamente , en Secre tar ía o en u n 
es tab lec imiento de s t i nado al efecto, el 10 
por 100 del t ipo d e tasac ión . 

2 . a Que n o se admi t i r án p o s t u r a s q u e 
n o cubran las dos te rceras pa r t e s del t ipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor pos to r . 

3." Que en segunda subasta , en su 
caso, los b ienes sa ld rán con rebaja del 25 
por 100 del t ipo de t a sac ión ; y 

4 . a Que si fuese necesar io , en tercera 
subas ta , los bienes sa ldrán sin sujeción a 
t ipo, ad judicándose al mejor pos to r si su 
oferta cubre las d o s terceras par tes del 
t ipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subas ta , ya que en caso con
t ra r io , con suspens ión d e la ap robac ión 
del r ema te , se hará saber al d e u d o r el 
prec io ofrecido p a r a que en t é r m i n o de 
nueve días pueda l ibrar los b ienes , pa
gando la deuda , o p re sen t a r p e r s o n a que 
me jo re la p o s t u r a ú l t ima , h a c i e n d o pre 
v i a m e n t e el depós i to legal. 

D a d o en Madr id , a 18 de abri l de 1972. 
El Sec re t a r io (F i rmado) .—El Mag i s t r ado 
d e Traba jo (F i rmado) . 

( C — 3 7 . 2 6 9 ) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO NUMERO 4 
DE MADRID 

E D I C T O 

Don Juan A n t o n i o del Riego Fe rnández , 
Magis t rado de Traba jo n ú m e r o 4 de 
Madr id . 
Hago s a b e r : Que en los au to s n ú m e r o 

347/69, Ejec. 19/69, seguidos a n t e esta 
Magis t r a tu ra de Traba jo a ins tancia d e 
" Invenc ión P e ñ a r a n d a Ledesma" , con t ra 
Herac l io A n d r é s Mer ino "Exclus ivas Me
rino", en rec lamación sobre ejec. Conc . 
sindical , hoy día en t rámi te de ejecución, 
se ha aco rdado sacar a la venta en públi
ca subas ta , por t é rmino de ocho d ías , los 
b ienes embargados c o m o d e p rop iedad d e 
la pa r t e demandada , depos i tados en el 
domici l io Fuencar ra l , 23, cuya relación y 
tasación es la s igu ien te : 

U n televisor por t á t i l ma rca " Iber ia , 
5.000 pese tas . 

U n a máquina de escribir marca " A t -
lán t ida Style" , de 130 espacios, n ú m e r o 
4.079.376, 6.000 pese tas . 

U n a máquina de escribir marca "Ol i 
ve t t i " , por tá t i l , 2.000 pese tas . 

U n a sumadora , "Ol ive t t i " , n ú m e r o 
148.273, 7.000 pese tas . 

U n a mesa de despacho , metál ica , con 
t apa cris tal y c inco cajones a la m a n o de
recha y u n o a la m a n o izquierda, 2.000 
pese tas . 

U n sillón gira tor io , respa ldo skay muy 
c laro , 1.000 pese tas . 

Dos si l lones pequeños , respaldo skay 
m u y claro, 500 pese tas . 

U n a m á q u i n a de escribir marca "At l án 
t ida S ty le" , de 110 espacios, número 
4D17209, 6.000 pese tas . 

T o t a l : 29.500 pese tas . 
Dicha subas ta t e n d r á lugar en la Sala 

de audiencias d e es ta Magis t ra tura de Tra 
bajo, si ta en la calle de l General Mar t ínez 
Campos , n ú m e r o 27, en pr imera subasta 
el día 30 de m a y o ; en segunda subasta , 
en su caso , el día 12 de junio, y en tercera 
subas ta , t a m b i é n en su caso, el día 22 de 
junio, seña lándose c o m o hora para todas 
ellas la de las nueve y media de la mañana , 
y se ce lebrarán bajo las condiciones si 
guientes : 

1. a Que los l ic i tadores deberán depo 
s i tar p rev iamente , en Secretar ía o en u n 
es tablec imiento des t inado al efecto, el 10 
por 100 del t ipo de tasac ión. 

2 . a Que n o se admi t i r án posturas que 
no cubran las d o s t e rce ras par tes del t ipo 
de tasación, ad judicándose los bienes al 
mejor pos to r . 

3 . a Que e n s egunda subasta , en su 
caso, los b ienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del t i po d e t a sac ión ; ym 

4 . a Que si fuese necesar io , en tercera 
subasta , los b ienes sa ld rán sin sujeción a 
t ipo, ad judicándose al mejor pos tor si su 
oferta cubre las d o s t e rce ras par tes del 
t ipo de tasación que sirvió d e base para 
la segunda subas ta , ya que en caso con
t ra r io , con suspens ión de la aprobación 
del r emate , se ha rá saber al deudor el 
prec io ofrecido pa ra que en té rmino de 
nueve días pueda l ibrar los bienes, pa
gando la deuda , o p resen ta r persona que 
mejore la p o s t u r a ú l t ima, hac iendo pre
v i a m e n t e el depós i to legal. 

D a d o en M a d r i d , a 19 d e abri l de 1972. 
El Secre ta r io (F i rmado) .—El Magis t rado 
de Traba jo (F i rmado) . 

( C — 3 7 . 2 6 8 ) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO HUMERO 4 
DE MADRID 

E D I C T O 

D o n Juan A n t o n i o del Riego Fe rnández , 
Magi s t r ado de Traba jo n ú m e r o 4 de 
Madr id . 
Hago s a b e r : Que en los au tos n ú m e r o 

1.131/69, Ejec. 78/70, seguidos a n t e es ta 
Mag i s t r a tu ra d e Traba jo , a ins tanc ia de 
Delegación d e Traba jo ( A n d r é s A lonso 
Cor t é s y o t ros) , c o n t r a " I n d u s t r i a s Me tá 
l icas Anda luzas , S. A . " , e n rec lamación 
sobre crisis, hoy día en t r ámi te de ejecu
ción, se ha. a c o r d a d o sacar a la ven ta en 
pública subas ta , p o r t é r m i n o de ocho días , 
los bienes embargados c o m o d e propie
dad de la p a r t e d e m a n d a d a , depos i tados 
en el domici l io Los M a d r a z o , 11 , cuya 
relación y tasación es la s igu ien te : 

U n tresi l lo d e piel m a r r ó n con as ien to 
d e te rc iopelo verde , 5.000 pese tas . 

U n a máqu ina de escribir marca " H i s 
p a n o Ol ive t t i " , Lexicón 80, d e 140 espa
cios, n ú m e r o 935.274, 5.000 pese tas . 

U n a m á q u i n a d e escr ibir ma rca " H i s 
p a n o Ol ivet t i" , de 160 espacios, Lexicón 
80, n ú m e r o 1.056.567, 5.500 pese tas . 

U n a mesa de despacho, metál ica , con 
t apa d e cris tal y t res cajones a m a n o iz
qu ie rda y dos a la derecha, 2.000 pese tas . 

U n sillón y dos sillas metál icas , fo r radas 
en tela negra, 1.000 pese tas . 

U n a mesa de despacho , de made ra , con 
a rmazón de h ier ro , 3.000 pese tas . , 

U n sillón y dos sillas iguales que las 
anter iores , 1.000 pesetas . 

U n a rmar io metál ico en color gris, d e 
d o s puer tas de u n m e t r o d e a l tu ra po r 
1,20 met ros de largo, ap ro x i mad amen t e , 
2.000 pesetas. 

U n a máquina divisuma marca "Hi spa 
n o Olivet t i" , eléctrica, n ú m e r o 210 .771 , 
18.000 pesetas . 

T o t a l : 42.500 pese tas . 
Dicha subasta t endrá lugar en la Sala 

de audiencias de esta Magis t ra tu ra de Tra
bajo, sita en la calle del General Mar t ínez 
Campos , n ú m e r o 27, en p r imera subas ta 
el día 30 de m a y o ; en segunda subas ta , 
en su caso, el día 12 de junio, y en t e rce ra 
subas ta , t ambién en su caso, el d ía 22 d e 
junio, señalándose c o m o hora para t odas 
ellas la d e las nueve y med ia d e la mañana , 
y se celebrarán bajo las condic iones si
guientes : 

1.» Que los l ic i tadores deberán depo
s i tar p rev iamente , en Secretar ía o en u n 

establecimiento des t inado al efecto, el 10 
por 100 del t ipo de tasac ión . 

2 . a Que n o se admi t i r án pos tu ra s que 
no cubran las dos te rceras pa r t e s del t ipo 
de tasación, adjudicándose los b ienes al 
mejor pos tor . 

3 . a Que en segunda subas ta , en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del t ipo de t a sac ión ; y 

4 . a Que si fuese necesar io , en t e rcera 
subasta, los bienes sa ldrán sin sujeción a 
t ipo, adjudicándose al mejor pos to r si su 
oferta cubre las dos t e rce ras pa r t e s del 
t ipo de tasación que sirvió d e base para 
la segunda subasta , ya que en caso con
t rar io , con suspensión de la aprobac ión 
del remate , se ha rá saber al d e u d o r el 
precio ofrecido para que en t é r m i n o de 
nueve días pueda l ibrar los bienes , pa 
gando la deuda , o p resen ta r pe r sona que 
mejore la pos tu ra úl t ima, hac iendo p re 
v iamente el depósi to legal. 

Dado en Madr id , a 19 de abri l de 1972. 
El Secretar io (F i rmado) .—El Magis t r ado 
de Trabajo (Fi rmado) . 

( C — 3 7 . 2 6 7 ) , 

MAGISTRATURA DE TRABAJO NUMERO 4 
DE MADRID 

E D I C T O 

Don Juan A n t o n i o del Riego Fe rnández , 
Magis t rado de Trabajo n ú m e r o 4 de 
Madr id . 
H a g o s a b e r : Que en los au tos n ú m e r o 

2.114/68 Ejec. 53/69, seguidos an te esta 
Magis t ra tura de Trabajo a ins tancia de 
Is idro Sánchez P á m p a n o , con t r a Jesús Ta-
blate Barr ientos , en rec lamación sobre 
cant idad, hoy día en t r á m i t e d e ejecución, 
se ha aco rdado sacar a la ven ta en pú 
blica subasta , po r t é rmino d e ocho días , 
los bienes embargados c o m o d e p rop iedad 
de la par te demandada , depos i tados en el 
domici l io Jaén, 54, cuya relación y tasa
ción es la s iguiente : 

U n a máquina de ta ladrar , eléctrica, de 
pie, "Super" , n ú m e r o F 7.994, 8.000 pe
setas . 

U n a máquina de ta ladrar , de m a n o , 
eléctrica, de 220 W., n ú m e r o 12.982, 8.000 
pesetas . 

U n grupo de so ldadura autógena , " M a r 
t ínez" , número 7.491/62, 9.000 pese tas . 

T o t a l : 25.000 pesetas . 
Dicha subasta t endrá lugar en la Sala 

de audiencias de esta Magis t r a tu ra de Tra 
bajo, sita en la calle del Genera l M a r t í n e z 
Campos , n ú m e r o 27, en p r imera subas ta 
el día 30 de m a y o ; en segunda subas ta , 
en su caso, el día 12 de junio , y en te rcera 
subasta , t ambién en su caso , el día 22 de 
junio, señalándose c o m o h o r a pa ra t odas 
ellas la de las nueve y media de la mañana , 
y se celebrarán bajo las condic iones si
guientes : 

1." Que los l ici tadores deberán depo
sitar previamente , en Secretar ía o en u n 
establecimiento des t inado al efecto, el 10 
por 100 del t ipo de tasación. 

2 . a Que n o se admit i rán pos tu ras que 
no cubran las dos te rceras par tes del t ipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor pos tor . 

3 . a Que en segunda subas ta , en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del t ipo de tasac ión ; y 

4 . a Que si fuese necesar io , en t e rcera 
subas ta , los bienes sa ldrán sin sujeción a 
t ipo, adjudicándose al mejor pos tor si su 
oferta cubre las dos te rceras par tes del 
t ipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta , ya que en caso con
t ra r io , con suspensión de la aprobación 
del remate , se hará saber al d e u d o r el 
precio ofrecido para que en t é rmino de 
nueve días pueda l ibrar los bienes, pa
gando la deuda, o p resen ta r persona que 
mejore la pos tura úl t ima, hac iendo pre 
v iamente el depósi to legal. 

D a d o en Madrid , a 18 de abril de 1972. 
El Secretar io (Firmado) .—El Magis t rado 
de Trabajo (Firmado) . 

( C — 3 7 . 2 6 6 ) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO NUMERO 4 
DE MADRID 

E D I C T O 

Don Juan Anton io del Riego Fernández , 
Magis t rado de Trabajo número 4 dé 
Madr id . 
Hago s abe r : Que en los autos n ú m e r o 

2 6 9 5 / 7 1 , Ejec 19/72, seguidos . 
Mag i s t r a tu ra de Trabajo a insta™ 
Alfonso M a r t í n e z Mora, contrae 
nia Coopera t iva de Consumo v 1 
Sociedad A n ó n i m a " , en rec lamad! 
b re can t idad , hoy día en trámite 
cuc ión , se h a aco rdado sacar a 
en públ ica subas ta , por término ^ 
días , los b ienes embargados como 1 1 

p iedad de la pa r t e demandada, de 
dos en el domici l io Trujillo, 7,'cuy 
c ión y tasación es la siguiente: 

U n a fo tocopiadora modelo 3 m . 
pany Dry Fhoto-Copie r 151" , 20.0 
se tas . 

U n a máqu ina de escribir m a r c „ 
ve t t i " , Ed i to r 30, de 150 espacios! 
t r ica , n ú m e r o ET-3-1008955, 18.0fl 
se tas . 

U n a máqu ina de escribir marca 
ve t t i " , l ínea 88 , 100 espacios 
1.047.018, 6.000 pesetas . 

U n a máqu ina de escribir marca! 
ve t t i " , l ínea 88 , de 140 espacios 
ro 1.061.075, 6.000 pesetas. 

U n a s u m a d o r a eléctrica, marcal 
ve t t i " , eléctrica, divisuma, GT-24.S 
ro 2.862.249, 24.000 pesetas. 

Cinco sillones, skay y paño rojoj 
pese tas . 

U n a mesa de despacho, de arma 
h ie r ro y made ra y t res cajoaes ai 
qu ie rda y a la derecha , 5.000 pesef 

U n sillón gi ra tor io forrado en sk 
gro, 1.000 pese tas . 

T o t a l : 82.500 pesetas . 
Dicha subas ta t e n d r á lugar en 

de audiencias de esta Magistratura i 
bajo, s i ta en la calle del General Mi 
Campos , n ú m e r o 27, en primera sf 
el d ía 30 d e m a y o ; en segunda su 
en su caso, el d ía 12 de junio, y 
cera subas ta , t amb ién en su caso, 
22 d e junio , seña lándose como hor 
todas ellas la d e las nueve y mediaj 
mañana , y se ce lebrarán bajo las 
c iones s igu ien te s : 

1. a Que los l ic i tadores deberánJ 
s i tar p rev iamen te , en Secretaría o 
es tab lec imiento des t inado al efectoj 
por 100 del t ipo d e tasación. 

2 . a Que n o se admit i rán postur 
n o cub ran las dos terceras partes d i 
de tasación, ad judicándose los b i í ] 
mejor pos tor . 

3 . a Que en segunda subasta, 
caso , los bienes sa ldrán con rebaja jj 
po r 100 del t ipo de tasación; y 

4 . a Que si fuese necesario, en 
subas ta , los bienes saldrán sin suje 
t ipo, ad jud icándose al mejor posto! 
oferta cubre las dos terceras para 
t ipo de tasación que sirvió de basj 
la segunda subas ta , ya que en casi 
t ra r io , con suspensión de la aproj 
del r ema te , se ha rá saber al deu 
precio ofrecido p a r a que en térn 
nueve días pueda l ibrar los bienj 
gando la deuda , o presentar persofl 
mejore la p o s t u r a úl t ima, hacienqj 
v iamente el depós i to legal. 

D a d o en Madr id , a 24 de abril 
El Secre ta r io (Fi rmado) .—El Mag 
de Trabajo (F i rmado) . 

( C . - 3 7 -

MAGISTRATURA DE MBtúQ NUME 
DE MADRID 

E D I C T O 

D o n J u a n A n t o n i o del Riego Feni 
Mag i s t r ado d e Trabajo numeral 
Madr id . 
H a g o s a b e r : Que en los autos ni 

1 943 a 53 /68 , Ejec. 169/68, seguidd 
es ta Mag i s t r a tu ra d e Trabajo a in* 
d e A n d r é s de l O lmo Llórente, 
" M a d r i d Opt ical , S. L.", en recia 
sobre can t idad , hoy día en trámite 
cución, se ha aco rdado sacar a 
en pública subas ta , por término 
días , los b ienes embargados como 
p iedad d e la p a r t e demandada, díj 
dos en el domici l io Corredera Ba 
cuya relación y tasación es la sig 

U n a m á q u i n a d e escribir maro 
p a ñ o Ol ive t t " , d e 120 espacios. 
139.325, 3.000 pese tas . 

U n a máqu ina d e escribir m 3 C C

n 

paño Ol ive t t i " , modelo M-40, 120 
cios, n ú m e r o 130.409, 2.500 p e s e ! 

U n a balanza marca "At i l" , de s i 
logramos d e fuerza, número A-"-* 
2.500 pese tas . 
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de montaje con c u a t r o pie-
iselar, movidas po r t r ansmi -
pesetas. 

ora con m o t o r e léctr ico aco-
pesetas. 

de monta je d e 3 m e t r o s d e 
.5 de ancho , 3.000 pese tas , 

u ina de escribir m a r c a " H i s -
s > " , 120 espacios, n ú m . 321.803, 
T E 
dora eléctrica, " H i s p a n o Oli-
ú m e r o visible, 6.000 pese tas , 
pupi t re con tab las abat ibles , 
a un lado y c u a t r o a o t ro , 

% • 
.000 pesetas , 

sta t end rá lugar en la Sala 
de esta Mag i s t r a tu ra de Tra

ía calle del Genera l Mar t í nez 
ero 27, en p r imera subas ta 
m a y o ; en segunda subas ta , 

Sel día 12 d e jun io , y en te rcera 
bien en su caso , el d ía 22 d e 
adose c o m o h o r a p a r a todas 

nueve y med ia d e la m a ñ a -
lebrarán bajo las condic iones 

los l ic i tadores d e b e r á n depo-
-ente, en Secre tar ía o en un 
to des t inado al efecto, el 10 
t ipo de tasac ión , 

no se admi t i r án pos tu r a s que 
as dos t e rce ras pa r t e s del t ipo 

adjudicándose los bienes al 
r. 
en segunda subas ta , en su 

~nes sa ldrán c o n rebaja del 25 
t ipo d e t a s a c i ó n ; y 

si fuese necesar io , en t e rcera 
bienes sa ld rán sin sujeción a 

candóse al me jo r p o s t o r si su 
e las dos t e rce ras pa r t e s del 
ción que sirvió de base para 
subasta, ya q u e en caso con
suspensión d e la aprobac ión 
se ha rá saber al d e u d o r el 

'do pa ra que en t é rmino de 
pueda l ibrar los bienes, pa-
uda, o p r e s e n t a r persona que 

pos tura ú l t ima, hac iendo pre-
depósi to legal. 

Madrid , a 25 de abri l de 1972. 
'o (F i rmado) .—El Magis t r ado 
(Firmado) . 

( C — 3 7 . 2 6 4 ) 

RA DE TRABAJO NUMERO 6 
DE MADRID 

.Ángel Campos Alonso , Magis-
'Trabajo n ú m e r o 6 d e Madr id , 

er: Que en los au to s n u m e 
re., seguidos an t e esta Magis-
Jrabajo a ins tancia d e Juan Luis 
'dalgo, con t ra "Hi jos de F ran -
i S . L.", en rec lamac ión sobre 
' y día en t r á m i t e d e ejecución, 
do sacar a la ven ta en pública 

ir t é rmino d e ocho días, los 
rgados c o m o de p r o p i e d a d de 
andada, depos i t ados en el d o -

A u t o p a r q u e C a ñ o R o t o " , calle 
n ú m e r o 118, d e Madr id , cuya 

f s a c i ó n es la s iguiente : 
lo, t ipo furgón, marca " L a n d 

JÉrícula M-555 .453 , t a s ado en 
í a s . 
hículo se encuen t ra deposi ta-
parque C a ñ o R o t o " (Caño R o -

? 118), devengando 500 pese tas 
n concepto d e gas tos d e es
to , adeudándose según informe 

de febrero de 1972, la suma 
etas, s iendo, po r t a n t o , d ichos 
nta de los posibles l ic i tadores 

a la subasta . 
asta t e n d r á lugar en la Sala 
s de esta Mag i s t r a tu ra de Tra
ía calle del Genera l Mar t í nez 
ie ro 27, en p r imera subas ta 

r e mayo d e 1972; en segunda 
s_su caso, el día 5 d e junio d e 
ercera subas ta , t amb ién en su 
12 de junio d e 1972, seña lán-
pra pa ra t odas ellas la d e las 
Ja de la m a ñ a n a , y se cele-

las condic iones s iguientes : 
los l ic i tadores d e b e r á n d e p o -

ente, en Secre tar ía o en u n 
to de s t i nado al efecto, el 10 
t ipo de tasación, 
o se admi t i r án p o s t u r a s q u e 

dos te rceras pa r t e s del t i po 

de tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor postor . 

3 . a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del t ipo de tasación; y 

4 . a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta , los bienes saldrán sin sujeción a 
t ipo , adjudicándose al mejor pos tor s i s u 
oferta cubre las dos terceras par tes del 
t ipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
t rar io , con suspensión de la aprobac ión 
del remate , se hará saber al d e u d o r el 
prec io ofrecido para que en té rmino de 
nueve días pueda librar los bienes pagan
d o la deuda, o presentar persona que me
jore la pos tura última, haciendo previa
m e n t e el depósi to legal. 

D a d o en Madr id , a 15 de abril d e 1972. 
El Secretario (Firmado). — El Magis t rado 
de Trabajo (Firmado). 

(C—37.247) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia dictada con 
esta fecha po r el Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o dos de esta capital, en los 
au tos d e juicio ejecutivo seguidos bajo el 
n ú m e r o t re in ta y nueve de mil novecien
tos se ten ta y uno , a instancia de don An
drés Garcés de Marcil la y Pueljes, repre
s e n t a d o po r el P rocurador don Eugenio 
Gómez Díaz, con t ra don Luis Infiesta d e 
Benito, sobre reclamación de quince mil 
pesetas , más intereses legales, gastos y 
costas , se h a aco rdado sacar a la venta 
en públ ica subas ta , po r pr imera vez, los 
b ienes muebles embargados al demanda
do , y que se encuen t ran deposi tados en 
pode r de d o n Luis Infiesta de Benito, en 
Aranjuez , y que son los s iguientes : 

U n a furgoneta, marca "C i t roen" , ma
t r ícula de Madr id n ú m e r o seiscientos se
t e n t a mil doscientos cinco (M-670.205). 

U n camión, marca " E b r o " , matr ícula de 
Madr id n ú m e r o c iento t re in ta y siete mil 
t resc ientos cua ren ta y u n o (M-137.341). 

U n camión, marca " E b r o " , mat r ícu la 
de Toledo n ú m e r o once mil c ien to die
ciséis (TO-11.116). 

U n camión, marca "Bar re i ros" , matr ícu
la de Madr id n ú m e r o ochocientos t re in ta 
y seis mil ochocientos ochenta y cinco 
(M-836.885). 

Dicha subas ta t endrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, s i to en la ca
lle del General Castaños , n ú m e r o uno , el 
día ocho de junio, a las doce horas , bajo 
las condiciones s iguientes : 

Servirá de t ipo para la subas ta la can
t idad de doscientas d iez mil pesetas , en 
que fueron tasados los expresados bienes 
muebles . 

N o se admi t i rán pos tu ras que n o cubran 
las dos te rceras par tes d e d icho t ipo . 

Pa ra t o m a r pa r t e en la subas ta deberán 
los l ic i tadores cons ignar p rev iamente , en 
la mesa del Juzgado o en el es tablecimien 
to des t inado al efecto, el diez po r ciento 
del refer ido t ipo , sin cuyo requis i to no 
serán admi t idos . 

Y pa ra su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L d e la provincia se expide el pre 
sen té en Madr id , a ca torce de abril de 
mil novecientos se ten ta y dos .—El Secre 
t a r io (F i rmado) .—Vis to b u e n o : El Juez de 
p r imera ins tancia (F i rmado) . 

(A.—23.143) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

Por el presente , que se expide a vir tud 
de providencia d ic tada p o r el i lustr ís imo 
señor d o n A n t o n i o H u e r t a y Alvarez de 
Lara, Magis t rado-Juez del Juzgado de pri 
mera ins tancia n ú m e r o t res de los de esta 
capital , en los au tos d e procedimiento eje 
cu t ivo n ú m e r o c iento noventa y siete de 
mil novecientos se ten ta y uno , que se si 
guen a ins tancia de "Hi jo de E. F . Esco 
fet, S. A . " , con t r a la "Compañía de Cons 
t rucc iones Hidrául icas y Civiles, S. A." , en 
rec lamación de cant idad , se anuncia la 
ven ta en pública y te rcera subasta, por 
t é r m i n o d e ocho días , sin sujeción a t ipo, 
del s iguiente bien mueble embargado a 
dicha d e m a n d a d a y depos i tado en su po 

der , que t iene su domicilio en esta capital , 
paseo de Calvo Sotelo, número veint i
nueve : 

U n a máquina A-2.336 Dumper , " Inco-
ma Poole" . 

Pa ra cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si to en 
la calle General Castaños, número uno , 
piso pr imero , se h a señalado el día t re in
t a de mayo, a las once t re inta de su ma
ñana , previniendo a los l ic i tadores : 

Que pa ra t o m a r par te en la subasta de
berán consignar previamente, con arreglo 
a derecho, una cant idad igual, por lo me
nos , al diez po r ciento de la cant idad d e 
c iento c incuenta mil pesetas, que sirvió 
de base a la segunda subasta, sin cuyo 
requis i to n o serán admit idos. 

D a d o en Madr id , a dieciocho de abri l 
d e mil novecientos se tenta y dos .—El Se
cre tar io (Firmado) .—El Juez de pr imera 
instancia (Fi rmado) . 

(A.—23.140) 

JUZGADO N U M E R O 4 

E D I C T O 

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis
t rado-Juez de primera instancia n ú m e r o 
cua t ro de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos d e juicio 

ejecutivo que se siguen en este Juzgado 
bajo el n ú m e r o c iento t r e in ta d e mil n o 
vecientos setenta y uno, a ins tancia d e 
" M o t o r Ibérica, S. A." , con t ra don An
tonio Canchales Rastrol lo, se ha aco rdado 
sacar por pr imera vez a públ ica subas ta 
los bienes que luego se descr ibirán, para 
cuyo remate , que t endrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, se ha señalado 
el día veintisiete de mayo próximo, a las 
once horas de su mañana, lo que se anun
cia al público para la mayor concurrencia 
de licitadores, haciéndose presente : 

P r imero 

Que para tomar par te en la subasta de
berán los l ici tadores consignar previamen
te , en la mesa del Juzgado, una can t idad 
igual, por lo menos , al diez por c iento 
efectivo del valor de los b ienes que sirve 
de t ipo para la subas ta . 

Segundo 

Que no se admit i rán posturas que no 
cubran las dos terceras par tes del avalúo, 
y podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Bienes que se subastan 

Una furgoneta, marca "Alfa R o m e o " , 
modelo F-1.000, matr ícula M-855.168, con 
algunos desperfectos en el m o t o r que pre
cisan de reparación para funcionar. Tasa
da en 60.000 pesetas. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, expido el pre
sente en Madrid , a diecinueve de abril d e 
mil novecientos setenta y dos.—El Secre
tar io (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado) . 

(A.—23.351) 

JUZGADO N U M E R O 5 

E D I C T O 

Don Francisco Javier Ruiz Ocaña y Re
miro, Magistrado-Juez d e pr imera ins
tancia número cinco de Madr id . 
Por el presente , que se expide cum

pliendo lo dispuesto po r el Juzgado d e 
primera instancia número cinco d e Ma
drid, en los autos de juicio ejecutivo p ro 
movidos por el P rocu rado r señor More
no Doz, en nombre y representación de 
don Ramón Echevarría Ruiz, con t ra don 
Sebastián Rodríguez P in , r ep resen tado por 
el Procurador señor Fe rnández Ledemes, 
autos registrados bajo el n ú m e r o doscien
tos veintinueve d e mil novecientos seten
ta y uno, se anuncia a la ven ta en públi
ca subasta en quiebra, de nuevo por se
gunda vez y po r el t i po de valoración re
bajado en un veint icinco por c iento, de 
los s iguientes: 

Pr imero . U n a máquina de escribir, 
marca " H . O.", n ú m e r o 288.413.—Una 
caja registradora " N . C. R.", números 
17.819.82-92.—Dos mesas metá l icas con 
tres cajones y tapa de cr i s ta l .—Una fur
goneta, marca "Sava" , matr ícula M-700219. 
Valorado per ic ia lmente en la suma d e 
ochenta mil pesetas . 

Y se advierte a los l i c i tadores : 
Que para su remate , q u e t end rá lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, s i to 

en la calle del General Castaños, número 
uno, Negociado Civil, se ha señalado el 
día t r e in ta de mayo próximo, a las doce 
horas t r e in t a minu tos d e su m a ñ a n a ; que 
el t ipo d e subas ta será el de valoración 
rebajado en un veint icinco por ciento, no 
admit iéndose pos turas que n o cubran las 
dos te rceras par tes del ind icado t i p o ; que 
para t o m a r p a r t e e n el ac to debe rán con
signar previamente , en la mesa del Juz
gado o en el es tablecimiento público des
t inado al efecto, u n a can t idad igual, por 
lo menos , al diez po r ciento efectivo del 
ind icado t ipo , sin cuyo requis i to n o serán 
admit idos . 

Que las consignaciones verificadas seián 
devuel tas en el ac to a los consignantes, 
excepto la del mejor postor , que quedará 
reservada, a quien se le concederá el tér
mino de t res días, conforme previene la 
Ley, para que consigne la diferencia que 
existiere, y si t ranscur r ido dicho té rmino 
sin verificarlo quedará responsable de la 
d isminución que pudiera haber en el re
ma te sucesivo y se reproducirá la subasta 
en quiebra . 

Que los bienes se hallan deposi tados en 
la pe r sona del ejecutado, con domicilio 
en es ta capital , calle de la Palma, t re inta 
y c inco y t re in ta y siete. 

Y que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder. 

Dado en Madrid, a doce de abril de mil 
novecientos setenta y dos.—El Secretario 
(Firmado).—El Juez de pr imera instancia 
(Firmado). 

(A.—22.849) 

JUZGADO N U M E R O 7 

E D I C T O 

Don José Guelbenzu Romano , Magis t rado-
Juez de primera instancia n ú m e r o siete 
de esta capital . 
Hago saber: Que an t e este Juzgado, c o n 

el número seiscientos diecisiete de mil n o 
vecientos se ten ta y u n o , se siguen au tos 
de procedimiento judicial sumar io por los 
t r ámi tes que regula el ar t ículo c iento t re in
ta y uno de la ley Hipotecar ia , p romovidos 
por el P rocu rado r d o n Jesús López H ie r ro , 
en nombre y representación de don Joa
quín Sáinz de la Maza Madrazo , cont ra 
don Francisco Mar iano Fe rnández He r r e 
ra, sobre reclamación de un prés tamo re
presentado po r siete obligaciones hipote
carias, intereses y costas, en los que por 
providencia de esta fecha, a instancia d e 
la par te actora, se ha acordado sacar a 
la venta en pública y segunda subasta, 
por término de veinte días y con la re
baja del veinticinco por ciento del t ipo 
que sirvió para la primera, la finca hipo
tecada y perseguida en dichos autos si
guiente: 

" E n Manzanares el Real .—Un edificio 
exento de forma rectangular en planta, con 
seis a l turas y una fuera del rectángulo ci
tado y adosada a él formando un ángulo 
agudo, des t inado a hotel de viajeros d e 
tercera categoría, al ajustarse a las normas 
señaladas por la indust r ia hotelera para 
admit ir dicha calificación. Está s i tuado en 
la calle de Cor tecero , en la villa de Man
zanares el Real, con la extensión superfi
cial de 3.352 met ros cuadrados , de los 
cuales 256 metros están ocupados por la 
edificación y los restantes hasta la exten
sión total de la finca están dest inados a 
patio y terreno o jardín. El edificio consta 
de planta baja y seis plantas en al tura. 

La planta baja consta de vestíbulo de 
recepción, comedor , bar y aseos y en la 
pa r t e fuera del bloque, oficio y cocina con 
dos cámaras frigoríficas, t en iendo salida 
a la par te interior y que se dedicará a 
jardín. La planta pr imera cons ta de es
tancia, despacho de dirección, cuar tos ro 
peros y d e plancha y cuar to de baño d e 
servicio de planta. Las plantas segunda, 
tercera, cuar ta y quinta constan cada una 
de ellas de dormitor ios con lavabo y ar
mario empot rado en ellos y algunos con 
balcones a exterior independientes y un 
cua r to de baño por planta para servicio d e 
las mismas. Los dormitor ios , comedor , sa
lones, cocina y oficio t ienen las áreas ne
cesarias por las normas de hostelería de
ducidas del n ú m e r o de huéspedes que pue
da albergar el hote l y éstos deducidos del 
número de camas que admiten sus dor
mitor ios según su área, super ior en todos 
ellos a siete me t ros cuadrados de mínima 
para los de una cama. Para la comunica
ción vertical de las dis t intas plantas se 
dispone de escalera y ascensor . Existe, 
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además , una piscina en p a r t e del t e r r eno 
que se des t inó a jardín y una plaza d e 
t o ros con un aforo pa ra 1.400 espec tado
res , que ocupa una superficie de 1.017 
m e t r o s 36 dec ímet ros cuadrados de su
perficie, los tori les , enfermería y capilla 
con una superficie de 71 met ros 91 decí
m e t r o s cuadrados , y una nave para ser
vicios d e 12 me t ros cuadrados , aproxima
d a m e n t e . Linda: al Este , con calle que 
va al Cor tecero , por donde t iene su en
t r ada pr incipal ; al N o r t e y Oeste , con el 
c a m i n o del ar royo del Cor tece ro ; al Sur, 
con edificios de Juana y José González 
Lázaro , he rederos de A n t o n i o Pa lomino 
y Marce l ino Her re ro , herederos de Gabino 
González , c a s a s de A n t o n i o Gut iér rez , 
Magda lena F e r n á n d e z y Eugenio Fernán
dez y pajar de José Fe rnández Casia. 

Pa ra cuyo r e m a t e se ha señalado el día 
doce d e jun io p róx imo , a las once y t re in
ta horas , en la Sala audiencia de este Juz
gado, s i to en la calle del General Casta
ños , n ú m e r o uno , bajo las condiciones, si
gu ien tes : 

Que servi rá de t ipo d e subas ta el de 
c u a t r o mil lones qu in ien tas mil pesetas , re
ba jado ya el ve in t ic inco por c ien to del 
t ipo que s i rv ió pa ra la p r imera , n o admi
t i éndose p o s t u r a s que n o cub ran d icho 
t ipo . 

Que Jos l ic i tadores d e b e r á n consignar 
p r e v i a m e n t e , sobre la m e s a del Juzgado o 
e s t ab lec imien to púb l ico de s t i nado al efec
to , el d iez p o r c i en to efect ivo d e d i cho 
t i p o , sin cuyo requ i s i to n o se rán admi 
t idos . 

Que los au to s y la cert i f icación del R e 
g is t ro , a que se refiere la regla c u a r t a del 
a r t í cu lo c i en to t re in ta y u n o d e la ley Hi 
potecar ía , se hal lan de manif ies to en Se
c re ta r ía . 

Que se en t ende rá q u e t o d o l ic i tador 
acep ta c o m o bas t an t e la t i tulación y que 
las cargas o g ravámenes an te r io res y los 
preferentes , si los hub ie re , al c r éd i to del 
ac tor , con t inua rán subs is ten tes , en tend ién
dose q u e el r e m a t a n t e los acepta y queda 
sub rogado en la responsabi l idad de los 
mismos , sin des t inarse a su extinción el 
precio del r ema te . 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se expide el 
p re sen te en Madr id , a c inco de mayo de 
mil novecientos se ten ta y dos .—El Secre
ta r io (Fi rmado) .—El Juez de pr imera ins
tancia (Fi rmado) . 

(A.—23.397) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

)on A n d r é s Mar t í nez Sanz , Juez de pr i 
mera ins tancia n ú m e r o ocho de Madr id . 
P o r el p resen te y e n v i r t u d de lo acor

d a d o en los a u t o s e jecut ivos que bajo el 
n ú m e r o dosc ien tos se t en ta y seis de mil 
novec ien tos se t en ta y u n o se t r ami tan ante 
es te Juzgado a ins tancia del P rocu rado r 
d o n Leopoldo Puig y Pérez de Inest rosa , 
en n o m b r e del Banco d e Créd i to a la Cons 
t rucc ión , con t ra don P e d r o García Gallad 
y su esposa doña Eva Villena Per tusa , so
b r e pago d e cant idad, se anunc ia por vez 
pr imera y t é rmino de veinte días la ven ta 
en pública subas ta del inmueble que fué 
obje to de h ipoteca y luego embargado en 
el refer ido p roced imien to a los menciona
dos d e m a n d a d o s , cuya descr ipción es c o m o 
s igue : 

En la villa de Rojales (Al icante) .—De
p a r t a m e n t o n ú m e r o ve in te . Piso segundo 
d e la izquierda e n t r a n d o según se llega 
po r la escalera en pa r t e del zaguán de 
Levante , de la calle de la Tejera, que cons
t i tuye una vivienda de r en t a l imitada sub
venc ionada del t ipo E, d i s t r ibu ida en ves
t íbulo , comedor-es ta r , c u a t r o dormi to r ios , 
cocina, c u a r t o de b a ñ o y cua r to d e aseo. 
Tiene una superficie út i l de c iento c inco 
m e t r o s y noven ta y c inco dec ímet ros cua
d rados , y l i n d a : al Sur, calle de la Teje
ra, la v ivienda de esta p lan ta o depar t a 
m e n t o n ú m e r o diecinueve, hueco de es
ca lera y vue lo del espacio descub ie r to des
t inado a pa t ios de las p l an ta s bajas sobre 
el que t iene derecho de luces y v i s tas ; 
Es te , calle en p r o y e c t o ; Oeste , las vivien
das de esta p lan ta o d e p a r t a m e n t o s nú
meros diecinueve y ve in t iuno , hueco de 
escalera, el expresado vuelo del espacio 
de s t i nado a pa t ios y las viviendas de esta 
p l an t a o d e p a r t a m e n t o s n ú m e r o s d iec iocho 
y vein t i t rés , y Nor t e , la vivienda de esta 
p lan ta o d e p a r t a m e n t o n ú m e r o ve in t iuno . 
Le co r re sponden c u a t r o en te ros y c ien to 

diecisiete milés imas por c iento en el va
lor del inmueble , así c o m o en los elemen
to s c o m u n e s y gastos generales del edifi
cio, excepto en los gas tos de zaguán y 
escalera, po r los que t iene su en t rada , en 
los que par t ic ipará en una sépt ima par te , 
s i endo los gas tos de los t res res tan tes za
guanes y escaleras del inmueble de cuenta 
exclusiva de las viviendas que de ellos ha
cen uso . 

Dicho piso se halla, inscr i to en el Re
gistro d e la P r o p i e d a d de Dolores (Alican
te) , al folio c u a r e n t a y cua t ro del t omo 
ochoc ien tos ochen ta y dos del archivo, 
inscr ipción t e rce ra , finca n ú m e r o cua t ro 
mil se tec ientos sesen ta y siete, l ibro cua
ren ta y siete d e Rojales . 

Pa ra la ce lebrac ión del remate en la 
Sala audienc ia d e este Juzgado, si to en 
la calle del Genera l Cas taños , n ú m e r o uno , 
se ha seña lado el d ía dieciséis de junio 
próximo, a las once de su mañana , fiján
dose c o m o c o n d i c i o n e s : 

P r i m e r a 

Servirá de t ipo pa ra la subasta la can
t idad d e c i en to n o v e n t a y seis mil t res
cientas ve in t i t rés pese tas que se fijó en 
su día en la esc r i tu ra d e h ipoteca origina
ria del p roced imien to , y n o sé admit i rán 
ofertas que sean inferiores a los dos ter
cios de la ind icada suma . 

Segunda 

Para tomar pa r t e en la subas ta deberán 
los l ici tadores cons ignar previamente , en 
la mesa del Juzgado o en la Caja General 
d e Depósi tos , el d iez por c iento en efec
t ivo de la s u m a t ipo, sin cuyo requisi to 
n o serán admi t idos . 

Tercera 

P o d r á hacerse el r ema te a calidad de 
ceder a t e r ce ro . 

C u a r t a 

Los t í tu los d e p rop iedad del inmueble , 
supl idos por certif icación del Regis t ro , es
t a rán de manifiesto en la Secretar ía del 
Juzgado, para que puedan examinar los 
quienes deseen t o m a r pa r t e en la subas
ta , a los cuales se previene que debe rán 
conformarse con ellos, sin tener de recho 
a lguno a exigir n ingunos o t ros , y asimis
m o se previene a los posibles l ic i tadores 
que las cargas y g ravámenes anter iores y 
los preferentes , si los hubiere , al c réd i to 
del Banco e jecu tan te , con t i nua rán subsis
t en t e s , en t end iéndose que los l ic i tadores 
los acep tan y quedan subrogados en la 
responsabi l idad de los mismos , sin dest i 
narse a su ext inc ión el prec io del r ema te . 

. Quin ta 

El to ta l precio que se ofrezca por el piso 
objeto de venta habrá de quedar consig
n a d o prec isamente d e n t r o de los ocho días 
s iguientes al de la aprobac ión del r ema te . 

Y pa ra su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de" esta provincia, con la antela
ción de ve in te días hábiles por lo menos 
al de la subas ta , se expide .el presente en 
Madr id , a doce de abril de mil novecien
to s se ten ta y dos .—El Secre tar io (Fi rma
do) .—El Juez de p r imera instancia (Fir
mado) . 

(A.—22.935) 
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Providencia. — Juez, señor Mar t ínez 
Sanz .—Juzgado de pr imera ins tancia nú
mero ocho .—Madr id , doce de abril de mil 
novecientos se ten ta y d o s . — D a d a cuen ta . 
El anter ior escr i to con el exhor to cumpl i 
m e n t a d o que le acompaña únase a los au
tos a que se refiere; y acced iendo a lo 
que se solicita procédase a sacar a la ven
ta en pública subas ta , p o r vez p r imera y 
por el t ipo de c ien to noven ta y seis mil 
t resc ientas veint i t rés pesetas que al efecto 
se fijó en la escr i tura originaria, el inmue
ble h ipo tecado y después embargado en 
el presente juicio. 

Anuncíese la ven ta por med io de edic
tos que con veinte días hábiles de ante la
ción, cuando menos , al de la subas ta , se 
fijarán en el s i t io públ ico de c o s t u m b r e 
d e este Juzgado y t ambién en el t ab lón 
de anuncios de la villa de Rojales, y se 
inse r ta rán además en los "Bole t ines Ofi
c ia les" de las provincias de Madr id y de 
Al icante , consignándose en ellas cuan
t a s c i rcuns tancias exigen los a r t ícu los mil 
cua t roc ien tos noventa y seis, mil cua t ro 

cientos noventa y nueve y mil qu in ien tos 
de la ley de Enjuic iamiento Civil y regla 
octava del ar t ículo c iento t re in ta y u n o 
de la ley Hipotecar ia . 

Para la celebración del r ema te en la 
Sala audiencia de este Juzgado se señala 
el día dieciséis de junio próximo, a las 
once de su mañana . 

A los fines previs tos po r el a r t ículo mil 
cuat roc ientos noven ta y ocho de la lay 
Procesal Civil hágase saber este p rove ído 
a los demandados d o n P e d r o García Ga-
llud y su esposa doña Eva Villena Per -
tusa. 

P a r a la fijación del ed ic to en el s i t io pú
blico de cos tumbre de Rojales y notifica
ción a los demandados de esta resolución, 
l íbrese exhor to al señor Juez de p r i m e r a 
instancia de Elche ; y para la publ icación 
de edic to en el "Bolet ín Oficial" de Ali
can te , análogo despacho al señor Juez d e 
pr imera instancia Decano de los de la 
expresada poblac ión ; en t regándoles pa ra 
su cu r so a la pa r t e ac to ra con facul tades 
a su p o r t a d o r para que pueda in tervenir en 
su di l igenciamiento. 

Lo manda y firma Su Señoría, de que 
yo, el Secretar io , doy fe. 

(A.—22.972) 
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Don Julián Ser rano Puér to las , Magis t rado-
Juez de p r imera ins tancia del n ú m e r o 
nueve de Madr id . 
H a g o s a b e r : Que en este Juzgado pen

den au tos de juicio ejecutivo n ú m e r o cua
t roc ien tos cua ren ta y cinco de mil nove
cientos se ten ta y uno , p romovidos por el 
P r o c u r a d o r señor Rodr íguez Manteó la , en 
n o m b r e de "Fer ro-Ala , S. A." , con t ra d o n 
Eugenio Amores Mart ínez , en los que he 
aco rdado sacar a la venta en pública su
basta , por pr imera vez, t é r m i n o de ocho 
días, lo s iguiente : 

U n automóvil , marca "Sea t " , mode lo 
124, matr ícula M-716.636, t a sado pericial
men te en la cant idad de se ten ta y c inco 
mil pesetas . 

Pa ra el ac to del r emate , que t end rá lu
gar en la Sala de audiencia de este Juzga
do, si to en calle del General Cas taños , nú 
mero uno , se ha señalado el día t r e in t a 
de mayo próximo y hora de las doce de su 
mañana . 

Se previene a los l i c i t adores : 
Que para tomar par te en la subas ta se

rá requisi to previo deposi tar , en la mesa 
del Juzgado o es tablecimiento público des
t inado al efecto, el diez po r c iento al 
menos del t ipo de tasación. 

Que no se admi t i rán pos tu ras que n o 
cubran las dos te rceras par tes de d icho 
t ipo. 

Que las pos turas pod rán hacerse a ca
l idad de ceder el remate a u n te rcero . 

Y que el vehículo se encuen t ra deposi
t a d o en poder del d e m a n d a d o , que t iene 
su domicil io en calle Palma, n ú m e r o nueve . 

D a d o en Madrid , a diecisiete de abril 
de mil novecientos se ten ta y dos .—El Se
c re ta r io (Firmado) .—El Juez de pr imera 
instancia (Firmado) . 

(A.—23.068) 
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D o n Julián Serrano Puér to las , Magis t ra
do-Juez del Juzgado de pr imera ins tan
cia n ú m e r o nueve de Madr id . 
H a g o saber : Que en este Juzgado de 

mi cargo se t rami tan au tos de juicio eje
cu t ivo con el n ú m e r o t resc ien tos once 
d e mil novecientos se ten ta y uno , a ins
tancia de "Bolsa del Automóvi l , S. A ." , 
represen tada por el P rocurador señor Hi 
dalgo Senén. cont ra don Alfredo Villa 
Olmos , vecino de esta capital , calle López 
d e Hoyos , número sesenta y seis, sexto B, 
cuant ía ciento c incuenta mil pesetas , en 
los que por resolución de esta fecha he 
aco rdado sacar a la venta en pública su
bas ta , por pr imera vez, t é rmino de ocho 
días , en dos lotes separados y precio d e su 
tasación, los siguientes bienes mueb le s : 

Pr imer lote 
U n automóvil , marca "Buick" , mode lo 

del a ñ o 1967, matr ícula M-617.032, tasa
d o en 110.000 pesetas . 

Segundo lote 

1.° U n receptor de televisión, marca 
"Lavis" , de 19 pulgadas, con U. H. F., es

tabi l izador marca "Ifach" y mes 
con p a t a s d e meta l cromadas I 
7.500 pese tas . 

2.° U n cua r to estar-come 
pues to de mesa de madera de 
donda , con pie forma velador 
reversibles, seis sillas en mad 
d o juego con as ientos tapizad, 
m a r r ó n y respa ldo de re j i l la / 
3.000 pese tas . 

3.° U n tresi l lo compuesto 
p izado en skay m a r r ó n y dos 
bien tap izadas en skay y resp__ 
verde , t a s a d o en 3.000 pesetas. 

4.° U n a mesa baja de fu 
pa tas d e made ra , estilo imp 
de mármol , d e u n o po r 0,50 
x imadamen te , t a sada en 760 

5.° U n a mesa cuadrada, 
0,50 m e t r o s , al esti lo que la ent 
da en 500 pese tas . 

6.° U n a lámpara de pie, al taj 
co lumna y a d o r n o inferior en 
boti ja, de m á r m o l y tulipa de 
1.000 pese tas . 

7." U n a l ámpara de pie, con 
tá l ica do rada , p ie de porcelana 
lipa d e pe rgamino con cuerpo 
t e l a : 1.000 pes tas . 

8.° U n a mesa cuadrada , ba j a ! 
la descr i ta an te r io rmen te , tasad 
pese tas . 

9.° U n mueble-bar- l ibrer ía , 
hac iendo juego con el comedor 
en poliester , d e 1,50 metros 
0,50 m e t r o s de fondo y dos metra 
t a sado en 4.000 pese tas . 

10. U n frigorífico, marca "Ph 
unos 150 a 200 l i t ros de capacid 
en 4.000 pese tas . 

11 . U n a lavadora superauton 
marca "Ph i l ip s" , de seis kilos 
dad, t a sada en 9.000 pesetas. 

12. U n a mesa de madera , ch 
e m b e r o oscuro , con tablero pl¡ 
dos pa r t e s , y c u a t r o sillas de 
p izadas en ve rde y respaldo de 
sadas en 2.000 pese tas . 

I m p o r t a n los b ienes descr i tos! 
gundo lo te la can t idad total 
pese tas . 

La subas ta se celebrará el día 
junio p róx imo y hora de las dd 
mañana , en la Sala audiencia de l 
gado, s i to en calle del General 
n ú m e r o uno , d e esta capital, co 
a las s iguientes cond ic iones : 

P r imera 
Que pa ra t o m a r par te en la su 

be rán los l ic i tadores consignar 
te , en la mesa del Juzgado o en 
c imien to de s t i nado al efecto, 
dad igual, po r lo menos , al diezj 
to efectivo del valor de los 
sirve d e t ipo para la subasta, sin 
quis i to n o se rán admit idos . 

Segunda 
Que n o se admi t i rán postur 

cub ran las dos te rceras partes 
t ipo, y que p o d r á n hacerse a 
ceder el r ema te a un tercero. 

Dichos bienes se encuentranj 
del e jecutado , con domicilio 
expresado, d o n d e podrán ser 
por quien desee t o m a r parte 
bas ta . 

D a d o en Madr id , a veintiunj 
de mil novec ien tos setenta y do 
c re ta r io (F i rmado) .—El Juez • 
ins tancia (F i rmado) . 

(A.-
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Don Luis A n t o n i o Burón Ba 
t r ado- Juez d e pr imera instanc 
diez d e Madr id . 
H a g o s a b e r : Que en este 

s iguen a u t o s ejecutivos con 
ochen ta y u n o d e mil novecienl 
y uno , a ins tancia del P r o c u r a d 
cente Olivares Navar ro , en i 
" F e r r o a m e , S. A . " , cont ra do 
Rub io Pérez , sobre reclamacióá 
dad , hab iéndose aco rdado saca 
t a en públ ica y tercera subast 
ción a t ipo , los b ienes mueble 
dos a d i c h o d e m a n d a d o , cons 
un t o r n o " C o m e t a " , modelo 
m o t o r e léctr ico acoplado, y un 
ca " G é m i n i s " , mode lo G. E.. c 
tancia e n t r e p u n t o s de 1.500 
con m o t o r e léc t r ico acoplado, 
va lo rados en 50.000 pesetas. 
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J L remate , en la Sala audiencia 
;gado, si to en la casa n ú m e r o 
lalle del General Cas taños , se 

t re inta de mayo del p resen te 
' e las once, bajo las condic io-

P r imera 

d o r e s debe rán cons ignar pa ra 
*en la subas ta el diez por cien-

a de t r e in ta y siete mil qui
tas , que sirvió d e t i po para la 
asta, s in c u y o requ is i to n o 
'dos. 

Segunda 

ons tar que los b ienes se ha-
omicilio del p rop io d e m a n d a -
ose hacer el r e m a t e a cal idad 
ercero . 
eint idós de abri l d e mil no-
ten ta y dos .—El Secre tar io , 

.—El Juez d e p r imera ins tan-

(A.—23.099) 
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| López Borrasca , Magis t r ado-
'mera ins tanc ia n ú m e r o quin-

"drid. 
resente hago s a b e r : Que e n 

juicio ejecut ivo n ú m e r o dos-
enta y c inco de mil novecien-
seguidos a ins tanc ia de "F i -
t , S. A . " , r ep re sen t ada po r el 
señor Or t i z -Cañava te , con t ra 

Alonso Solera, domici l iado 
' a , sobre rec lamación de vein-
' en to veint iséis pese tas , impor-
Ipal de cua t ro le t ras de cam

badas, más gastos de p ro tes to , 
tos y cos tas , se acue rda sacar 

" b a s t a y p o r segunda vez, con 
legal co r respond ien te , el ve-

l argado al e jecutado, que es el 

, marca " S e a t 850 n o r m a l " , con 
B-634.105, 38.000 pesetas . 

Advertencias 

P r i m e r a 
*;ta tendrá lugar el día t re in ta 
^ayo próximo, a las once horas 
la , en la Sala de audiencia de 
o, si to en la calle del General 

uno, p lan ta segunda . 

Segunda 
e t ipo el de su tasación, con 

.e int ic inco por c ien to , o sea, la 
int iocho mil qu in ien tas pese-
' t iéndose pos tu ras que no cu-
terceras pa r t e s de d icho t ipo, 

"cerse el r ema te a cal idad de 
tercero. 

Te rce ra 
tomar pa r te en la subas ta de-
i tadores consignar previamen-
esa del Juzgado, el diez por 
ectivo metá l ico d e d icho t ipo, 
.uisito no se rán admi t idos . 

Cua r t a 
hículo obje to de la subas ta se 
n poder del d e m a n d a d o don 

¡'riso Solera, domici l iado en 
~nio, n ú m e r o dos , d e Barce-

Madrid , a ve in t idós de abril 
"ientos se t en ta y dos .—El Se-
ncisco Ja inaga .—El Juez de 
ncia, José López Borrasca. 

(A.—23.142) 
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pez Borrasca, Magis t rado-Juez 
a instancia n ú m e r o quince de 

jesente hago saber : Que en los 
"ció ejecutivo n ú m e r o cua t ro-

ta y nueve d e mil novecientos 
judos a instancia de don Luis 
bías, r ep resen tado por el P ro -

• Is idro del Valle Lozano, con-
Hernández Fe rnández , calle 

tpción, n ú m e r o dos , de la ca-
(P in to ; sobre rec lamación de 

cua t roc ien tas noven ta y seis 
i r t e de pr incipal d e u n a le t ra 
más gastos de p ro tes to , inte

reses, gastos y costas, se acuerda sacar a 
la venta en pública subasta, por pr imera 
vez y té rmino de veinte días , la siguiente 
finca embargada: 

Solar en la villa de Parla, en la carrerera 
d e Madr id a Toledo, a la que hace fa
chada or ientada al Este, en línea de nueve 
me t ros 75 cent ímetros ; linda: po r la de
recha, en t rando , en 18 metros , finca de 
Félix Díaz; por la izquierda, en 25 met ros 
75 cent ímetros , finca de Andrés Valverde, 
y fondo, en línea quebrada de t res t r amos 
que miden cua t ro met ros , siete me t ros 75 
cen t ímet ros y cinco met ros 75 cent íme
t ros , el p r imero linda con la travesía de 
las Mercedes y los dos res tantes con finca 
de Vicente Mart ínez. Mide 206 met ros 50 
dec ímetros cuadrados . Inscrita en el Re
gis t ro d e la Propiedad de Getafe al to 
m o 1.048, l ibro 60 de Parla, folio 221 , 
finca número 4.465. 

Condiciones 

Primera 

La subas ta tendrá lugar el día doce de 
junio próximo, a las once horas de su ma
ñana, en la Sala de audiencia de este Juz
gado, s i to en la calle del General Castaños, 
n ú m e r o uno , planta segunda. 

Segunda 

Servirá de t ipo para la misma el de ta
sación, o sea, la suma d e ciento veinti trés 
mil pesetas . 

Tercera 

Que no se admit i rán posturas que n o 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pud i endo hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuar ta 

• Que para tomar par te en la subasta de
berán consignar los l ici tadores previamen
te , en la mesa del Juzgado, el diez por 
c i en to en efectivo metál ico del t ipo de la 
misma. 

Quinta 

Que los t í tulos suplidos por certificación 
del Regis t ro se hal larán d e manifiesto en 
la Secretar ía de este Juzgado, y que los 
l ici tadores deberán conformarse con ellos 
y no t end rán derecho a exigir ningunos 
o t ros , y que después del remate n o se ad
mi t i rá ai r ema tan te n inguna reclamación 
por insuficiencia o defecto de los t í tulos . 

Sexta 

Que las cargas o gravámenes anter iores 
y preferentes , si los hubiere , al c réd i to del 
ac tor , cont inuarán subsis tentes , entendién
dose que el rematan te los acepta y queda 
subrogado en la responsabil idad de los 
mismos , sin destinarse a su extinción el 
precio del remate . 

Dado en Madrid , a veintiséis de abril 
de mil novecientos se ten ta y dos.—El Se
cre tar io , Francisco Jainaga. — El Juez de 
pr imera instancia, José López Borrasca. 

(A.—23.286) 
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En vi r tud de lo aco rdado por providen 
cia de esta fecha d ic tada en procedimien
to ejecutivo n ú m e r o c iento ochenta y 
cinco de mil novecientos se ten ta y uno , a 
instancia de don Vic tor ino Fernández 
Ayuso, con t ra don José Gómez Villar 
con domici l io en la calle Juan Español, 
n ú m e r o dos , sobre reclamación de quin
ce mil pesetas de principal , intereses y 
costas, se sacan a la ven ta en pública su
bas ta , po r pr imera vez, t é rmino d e ocho 
días, los siguientes bienes muebles em 
bargados a d icho d e m a n d a d o , que se en 
cuen t ran en pode r del mismo 

U n televisor, marca "Vangua rd" , de 19 
pulgadas. 

U n frigorífico, marca "Ter ley" , para 
180 l i t ros . 

Una lavadora au tomát ica , marca "Ter 
ley". 

U n comedor , compues to de seis sillas 
una mesa, u n t r inche ro y una vitr ina. 

Pa ra el ac to del r emate , que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzgado 
d e pr imera instancia n ú m e r o veintidós, el 
día dieciséis del p róx imo mes de junio 
a las once de la mañana , se establecen las 
condic iones s igu ien tes : 

Servirá de t ipo para la subasta la can 
t idad de veint idós mil quinientas pesetas 
impor t e de la valoración, no admit iendo 

se posturas que no cubran las dos terce
ras par tes del mismo. 

Y para t o m a r par te en el remate de
be rán los l ici tadores consignar previamen
te , en este Juzgado, el diez por ciento del 
indicado t ipo, sin cuyo requisi to no se
rán admit idos , pudiendo hacerlo a cali
dad de ceder . 

Dado en Madrid , a veint icuatro de abril 
de mil novecientos setenta y dos.—El Se
cretar io , A n t o n i o Zuri ta Reina.—El Juez 
de pr imera instancia, Federico Mariscal 
de Gante . 

(A.—23.138) 
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Don Vicente Marín Ruiz, Magistrado-Juez 
de pr imera instancia número veint i t rés 
de los de esta capital. 
Hago s abe r : Que en los autos de jui

cio ejecutivo número ochenta y seis de 
mil novecientos setenta y uno, seguidos 
an te este Juzgado a instancia de "Bau-
wer, S. A ." , con t ra don Marcelo Mar t ín 
González, se ha acordado sacar a pública 
subasta , por segunda vez y con la rebaja 
del veint icinco por ciento del t ipo de su 
tasación, lo s iguiente : 

U n camión, marca "Sava" , con m o t o r 
de gas-oil, matr ícula M-482.234, cap i to 
né, p in t ado en color rojo, t asado en pe
setas 80.000. 

Dicha subasta t endrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día t re in ta 
y u n o de mayo próximo, a las once de su 
mañana , y se advier te a los l ic i tadores : 

Que para t o m a r pa r te en ella deberán 
consignar, cuando menos , el diez por cien
to del t ipo, no admit iéndose posturas que 
n o cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Y que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder. 

Dado en Madrid, a veint iuno de abril 
de mil novecientos setenta y dos.—El Se
cretar io (Firmado).—El Juez de pr imera 
instancia (Firmado) . 

(A.-—23.073) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 

E D I C T O 

Don Vicente Mar ín Ruiz, Magistrado-Juez 
d e pr imera instancia número veint i t rés 
de los de esta capital. 
Hago s abe r : Que en los autos de jui

cio ejecutivo número quinientos t re in ta 
de mil novecientos setenta, seguidos ante 
este Juzgado a instancia d e " M o t o r Ibé
rica, S. A ." , División Reicomsa. con t ra 
don Francisco Jiménez Ambros io vecino 
de Alcalá de Henares , se saca a pública 
subasta, por pr imera vez y por el t ipo de 
su tasación, lo s iguiente : 

Un camión, marca " E b r o " . matr ícula 
provisional de Madr id número M-90.647. 
Tasado en 120.000 pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día t reinta 
de mayo próximo, a las once de su ma
ñana, y se advierte a los l ic i tadores : 

Que para tomar parte en ella deberán 
consignar cuando menos el diez por cien
to del tipo, no admit iéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo, y pudiendo hacerse el r emate a 
calidad de ceder. 

Dado en Madrid, a siete de abril de 
mil novecientos setenta y dos .—El Secre
tar io (Firmado).—El Juez de pr imera ins
tancia (Firmado). 

(A.—23.064) 

JUZGADO N U M E R O 24 

E D I C T O 

Don Faust ino MoIIinedo Gut iér rez , Magis
t rado-Juez de primera instancia núme
ro veint icuatro de los de esta capital , 
Hace saber : Que en este Juzgado se si

guen autos de juicio ejecutivo t rescientos 
ochenta y siete de mil novecientos seten
ta y uno, a instancia del P rocurador señor 
Ort iz-Cañavate, en representación de " C o 
mercial de A u t o m o c i ó n " (C. O. \ . A. A.), 
contra don José Medina Rosales, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública y pr imera subasta , por plazo de 
ocho días, los bienes muebles que se des
criben a cont inuación, embargados como 
de la propiedad de d icho d e u d o r ; para 
cuyo acto, que t endrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, se ha señalado 

el d ía t re in ta de mayo próximo y h o r a 
de las once, bajo las siguientes 

Condiciones 
' Para t o m a r pa r te en la subas ta deberán 
los l ici tadores consignar previamente , en 
la mesa del Juzgado o en el establecimien
t o des t inado al efecto, una can t idad igual 
por lo menos al d iez por c iento efectivo 
del valor de los bienes que sirve de t ipo 
para la misma, sin cuyo requis i to no se
rán admi t idos . 

N o se admi t i rán pos turas que no cu
b r a n las dos te rceras par tes del avalúo. 

Bienes objeto de la subasta 

U n camión, marca "Barre i ros" , Super-
Azor , mat r ícu la NA-30.374. Valorado en 
sesenta y c inco mil pesetas (65.000 pe
setas) . 

Dicho vehículo quedó deposi tado en 
pode r del deudor señor Medina Rosales, 
en el ac to de la diligencia de traba del 
mismo. 

D a d o en Madr id , a dieciocho de abril 
de mil novecientos setenta y dos.—El Se
c re ta r io (Firmado) .—El Juez de primera 
ins tancia (Firmado) . 

(A.—23.137) 

JUZGADO N U M E R O 24 

E D I C T O 

Don Faust ino MoIIinedo Gutiérrez, Ma
gistrado-Juez de instrucción número 24 
de Madrid. 
Hago saber : Que en este Juzgado se 

presta cumplimiento a car ta orden de la 
Superioridad, d imanada del sumario ins
t ru ido en este Juzgado con el número 
39 de 1970, por lesiones, con t ra el pena
do Manuel Bretones Flores, habiéndose 
acordado por providencia de esta fecha 
sacar a pública subasta, por segunda vez 
y t ipo que después se dirá, con la rebaja 
del 25 por 100, el automóvil embargado 
al indicado penado , señalándose pa ra que 
la misma tenga lugar el d ía 29 d e mayo 
próximo, a las once horas , en la Sala au
diencia de este Juzgado, bajo las condi
ciones s igu ien tes : 

Pr imera . Pa ra tomar pa r te en la su
basta deberán consignar los l ici tadores 
previamente , en la mesa del Juzgado o es
tablec imiento públ ico des t inado al efecto, 
una cant idad igual por lo menos al 10 por 
100 del valor de los bienes que sirva d e 
tipo para aquélla, sin cuyo requisi to n o 
serán admit idos . 

Segunda. N o se admit i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del refe
rido t ipo o valoración. 

Tercera. Podrán hacerse posturas en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bienes objeto de subasta y tipo para 
la misma 

Coche, marca "Seat -600" , matrícula nú
mero M-276.895. Tipo para la subasta, 
7.500 pesetas . 

Dado en Madr id , a 11 de abril de 1972. 
El Secretario (Fi rmado) .—El Juez de ins
t rucción (Firmado) . 

(C—37.132) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 

E D I C T O 

En vir tud de lo acordado por el señor 
Juez de pr imera instancia número veinti
cua t ro , en los au tos ejecutivos seguidos a 
instancia de "Maquinar ias , Herramientas y 
Exclusivas, S. L.", con "Sorco , S. A." se 
sacan a la ven ta por segunda vez en públi
ca subasta los bienes embargados en di
cho procedimiento , consis tentes en un ar
mar io r o p e r o ; t res sillones de patas me
tál icas; una máquina de escribir, eléctrica, 
marca " H i s p a n o Olivet t i" , y un acondi
cionador de aire, marca " H t p o i n t " . 

Dicha subasta tendrá lugar el día t rein
ta de mayo próximo y hora de las once 
de su mañana, bajo las siguientes condi
ciones, en la Sala audiencia de dicho Juz
g a d o : 

Servirá de t ipo para esta segunda su
bas ta el de veint i t rés mil doscientas cin
cuenta pesetas, n o admit iéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Y para tomar par te en el remate debe
rán consignar previamente los l ici tadores, 
sobre la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento des t inado al efecto, el diez por 
c iento de la expresada cant idad, sin cuyo 
requis i to n o serán admit idos . 
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Y p a r a su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L d e es ta provincia se expide el p re 
s e n t e e n Madr id , a ve in t iuno d e abri l d e 
mi l novec ien tos s e t en t a y dos .—El Secre
t a r i o (F i rmado) .—Vis to b u e n o : El Juez 
d e p r i m e r a ins tanc ia (F i rmado) . 

( A . — 2 3 . 0 6 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 7 

E D I C T O 

En v i r t u d d e providenc ia d i c t ada con 
es ta fecha po r el Juzgado d e p r imera ins
t anc ia n ú m e r o veint is ie te d e esta capital , 
en los au to s de juicio ejecut ivo seguidos 
ba jo el n ú m e r o c ien to cua ren ta y u n o de 
mi l novec ien tos se t en ta y u n o , a ins tan
cia d é " B a n c o d e Bilbao, S. A . " , repre
s e n t a d a p o r el P r o c u r a d o r don Ale jandro 
V á z q u e z Salaya, c o n t r a d o n Juan López 
A l o n s o , sob re rec lamación de diecisiete 
mil novec ien tas t r e i n t a y seis pesetas , más 
in te reses legales, gas tos y cos tas , se h a 
a c o r d a d o sacar a la ven ta en pública su
bas ta , p o r p r imera vez , los b ienes m u e 
bles embargados a l d e m a n d a d o , y que se 
e n c u e n t r a n depos i t ados e n p o d e r de l mis
m o , en la calle d e M o n e d e r o s , n ú m e r o 
ve in t iocho , d e es ta Villa, y q u e son los si
gu ien tes : 

U n a m á q u i n a d e reba jar piel, marca 
" R o ñ a " , e léctr ica , c o n m o t o r acop lado de 
1 / 2 H P . 

O t r a m á q u i n a de desvi rar , s in marca , 
c o n m o t o r a c o p l a d o d e 1 1 / 2 H P . 

Dicha s u b a s t a t e n d r á lugar e n la Sala 
aud ienc ia d e es te Juzgado , s i t o en la cal le 
de l Genera l Cas taños , n ú m e r o u n o , el d ía 
t r e i n t a d e m a y o p r ó x i m o , a las once y 
med ia ho ra s , bajo las condic iones siguien
t e s : 

Servirá d e t i po p a r a la subas t a la can 
t i d a d d e d iec iocho mil pese tas , en que 
fueron t a sados los expresados b ienes m u e 
b les . 

N o se admi t i rán p o s t u r a s q u e n o cu
b r a n las dos te rceras pa r t e s d e d icho t ipo . 

P a r a t o m a r pa r t e e n l a subas ta debe rán 
los l ic i tadores consignar p rev iamente , en 
l a mesa de l Juzgado o en el establecimien
t o des t inado al efecto, el diez p o r c iento 
de l refer ido t ipo , s in cuyo requis i to n o 
serán admi t idos . 

Y p a r a su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el p re 
s e n t e en Madr id , a ve in t iuno d e abr i l d e 
mil novec ien tos se t en ta y dos .—El Secre
ta r io , Aqu i l ino Sánchez .—Vis to b u e n o : 
El Juez d e p r imera ins tancia , Ja ime Juá
rez. 

( A . — 2 3 . 1 3 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 33 

E D I C T O 

D o n José Luis R u i z Sánchez , Magis t r ado-
Juez de p r i m e r a ins tanc ia n ú m e r o t re in
t a y t r e s d e l o s d e es ta capi tal . 
H a g o s a b e r : Q u e e n es te Juzgado y bajo 

el n ú m e r o qu in ien tos sesenta y nueve de 
mil novec ien tos se ten ta , se siguen au to s 
d e juic io ejecut ivo a ins tancia d e " C . A . 
D . E. S. A., Inmobi l ia r ia" , r ep re sen tada 
po r el P r o c u r a d o r d o n José Murga Rodr í 
guez, con t r a doña Mar ía del Ca rmen Gon
zá lez Monj ío , mayor d e edad , sol tera , con 
domici l io en calle Escr i to r Gonzá lez Can
tó , n ú m e r o t rece , p i so segundo , l e t ra A, 
La Gole ta (Alicante) , e n cuyo proced i 
m i e n t o y p o r prov idenc ia d e esta fecha 
se sacan a la ven ta en pública subas ta , po r 
pr imera , digo, t e r c e r a vez, t é r m i n o d e 
o c h o días y sin sujeción a t ipo , los b ienes 
q u e luego se d i r á n ; p a r a cuyo ac to , que 
t e n d r á lugar en la Sala audiencia d e este 
Juzgado d e p r i m e r a ins tanc ia n ú m e r o t re in
t a y t res , s i to en la calle del Genera l Cas
t años , n ú m e r o uno , se ha seña lado el 
p r ó x i m o d ía t r e in t a y u n o d e m a y o y h o r a 
de las doce d e su m a ñ a n a . 

Bienes objeto de subasta 

Lote n ú m e r o 5.770, po r 2.850 pese tas 
c o m o mate r i a l y 11.250 pese tas c o m o jo 
yas . 

Lo te n ú m e r o 28.142, po r 4.650 pese tas 
c o m o mater ia l y 15.500 pese tas c o m o j o 
yas . 

Lo te n ú m e r o 49.274, por 12.000 pese tas 
c o m o mate r ia l y 30.750 pese tas c o m o jo 
yas . 

T o t a l e s : 19.500 pese tas c o m o mate r ia l 
y 57 .000 c o m o joyas. 

P a r a t o m a r pa r t e en la subas t a d e b e r á n 
cons ignar p rev iamente los l ic i tadores , en 
la mesa del Juzgado o es tab lec imien to des 

t i n a d o al efecto (Caja Genera l d e Depó
s i tos) , u n a c a n t i d a d igual a l d iez po r cien 
t o de l t i po q u e sirvió e n la segunda su 
bas ta , s in c u y o requ is i to n o serán admi
t idos . 

La p r e s e n t e subas t a se celebra sin suje
c ión a t i po , p u d i é n d o s e real izar el remate 
a ca l idad d e ceder . 

Y p a r a s u publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L d e es ta provincia expido el pre
sen te , q u e firmo e n Madr id , a t rece d e 
abri l d e mi l novec ien tos se ten ta y dos .— 
El Secre ta r io , M a n u e l Marave r Verdiguier. 
El Juez d e p r i m e r a instancia , José Luis 
Ru iz Sánchez . 

( A . — 2 3 . 0 7 1 ) 

B A R C E L O N A 

EDICTO 

En v i r t u d de lo d ispues to por el señor 
Juez de ins t rucc ión del Juzgado número 
dieciséis de la c iudad d e Barcelona, en 
mér i tos d e la pieza sepa rada de respon
sabi l idad civil d i m a n a n t e del sumario se
guido po r es te Juzgado bajo el número 
seiscientos n o v e n t a d e mil novecientos se
senta y dos , sobre estafa, con t ra la penada 
Julia Díaz M o r e n a , y en cumpl imiento de 
la e jecutor ia d e d icho sumar io se saca a 
pública subas ta , p o r p r imera vez, t é rmino 
de ocho días y p o r el p rec io de quince 
mil pesetas , q u e es el d e valoración, de 
u n apara to te levisor m a r c a " T u r m i " , de 
veint idós pulgadas , n ú m e r o t res mil t rein
t a y seis, el cnal se en cu en t r a deposi tado 
en poder de la hija d e la penada , Pilar 
Onies te Díaz, vecina d e Madr id , calle Al
v a r o d e Bazán, n ú m e r o t res , sexto dere
cha , digo, izquierda, a disposición de este 
Juzgado y a resul tas del m e n t a d o suma
rio. 

El r e m a t e t e n d r á lugar en la Sala au
diencia d e es te Juzgado , s i to en el salón 
d e Víc to r P rade ra , u n o , t e rce ra tercera , y 
s i m u l t á n e a m e n t e a n t e el Juzgado corres
pond i en t e d e los d e ins t rucc ión d e Ma
dr id , el d ía t r e in t a y u n o de mayo p ró
x imo, y h o r a de las doce d e su mañana , 
bajo las s iguientes cond i c iones : 

Que servirá de t i po pa ra la subas ta la 
can t idad de quince mil pese tas ; que no 
se admi t i rán pos tu ra s que n o cubran las 
dos te rceras pa r t e s de su ava lúo ; que 
para t o m a r p a r t e en la subas ta se habrá 
d e cons ignar p r ev i amen te , en la mesa del 
Juzgado o en la Caja Genera l de Depó
s i tos , una c a n t i d a d igual, al menos , al 
diez p o r c i en to de l ava lúo , pud iéndose 
hace r p o s t u r a s en ca l idad d e ceder el re
m a t e a t e r c e r o , y que los gas tos de la 
subas t a y d e m á s q u e c o n la v e n t a se ori
ginen v e n d r á n a cargo de l comprado r . 

Barcelona , a ca to rce d e abri l d e mil 
novec ien tos s e t en t a y dos .—El Secretar io , 
Fél ix Ru iz .—Vis to b u e n o : El Juez de ins
t rucc ión , Ja ime Amigó . 

El infrascr i to Secre ta r io . Cer t i f ico : Que 
el p resen te ed ic to se expide de oficio.-— 
Barcelona , fecha an te r io r . 

(G. C — 3 . 0 9 9 ) ( C — 3 7 . 1 6 5 . Exh. 22) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

D o n José M a r t í n e z Vázquez , Juez de l Juz
gado municipal n ú m e r o t r e s de los de 
Madr id . 
Hago s a b e r : Que en ejecución d e sen

tencia d ic tada en p roceso d e cognic ión 
seguido en este Juzgado con el n ú m e 
r o cua t roc ien tos dieciséis d e mil nove
cientos se tenta , a ins tancia del L e t r a d o 
d o n Agus t ín Fuen te s H e r n á n d e z , en n o m 
b re y representac ión d e "E lec t ro lux , So
ciedad A n ó n i m a " , con t r a d o n Ángel Roca 
Sansa, sobre rec lamación de diecisiete mil 
t resc ien tas c incuenta v s ie te pese tas , se 
ha aco rdado sacar a la v e n t a en pública 
subas ta y po r p r imera vez , los s iguientes 
b ienes embargados al d e m a n d a d o : 

U n congelador , marca en la pa r t e fron
ta l derecha se observa la denominac ión 
" H e l i t r o s " , "E lec t ra El ios" , s in observarse 
n u m e r a c i ó n alguna, va lo rado en 48.000 pe
setas . 

T e n i e n d o c o m o t ipo pa ra la subas t a la 
can t idad señalada , se celebrará el d ía 
t re in ta d e m a y o p róx imo y h o r a d e las 
once y t re in ta de su mañana , en la Sala 
audienc ia d e es te Juzgado munic ipa l , s i to 
en la calle d e Velázquez, n ú m e r o c incuen
t a y dos , t e rce ro , d e es ta c iudad , previ
n iéndose a los l i c i t adores : 

Que n o se admi t i r án pos tu r a s que n o 
cubran las dos te rce ras pa r t e s de l va lo r 
que sirve de t ipo a d icha subas ta . 

Y que pa ra t o m a r p a r t e en la misma de 
berán los l ic i tadores cons ignar p rev iamen 
te , en la mesa del Juzgado o establecimien 
t o des t inado a t a l efecto, u n a c a n t i d a d 
igual al menos al diez p o r c i en to del va
lor de tasación, p u d i e n d o hacerse a cali
d a d de ceder el r e m a t e a u n te rce ro . 

El expresado bien embargado al d e 
m a n d a d o se halla depos i t ado en la pe r 
sona de d o ñ a Engracia Sansa Sana, m a d r e 
del d e m a n d a d o , con domici l io en plaza d e 
Rica rdo Viñas , n ú m e r o t r e s , d e Lér ida . 

Y pa ra s u publ icación e n el B O L E T Í N 
O F I C I A L d e esta provincia expido el p r e 
sente edic to en Madr id , a quince d e abri l 
de mil novecientos s e t en t a y dos .—El Se
cre ta r io (F i rmado) . — El Juez munic ipa l 
(Fi rmado) . 

( A . — 2 2 . 9 9 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

D o n Gaspar Mar t ínez Vázquez , Juez m u 
nicipal n ú m e r o ca to rce d e esta capi tal , 
P o r med io del p resen te edic to hace sa

b e r : Que po r providencia de esta fecha 
d ic t ada en au tos d e cognición n ú m e r o 
qu in ien tos t r e in ta y nueve de mil nove
c ien tos sesenta y nueve , seguido a ins tan
cia del P r o c u r a d o r d o n Santos d e Gan-
dari l las y Ca rmona , en represen tac ión de 
"Auto-Ta l l e res Amér ica , S. A ." , c o n t r a 
d o n Car los Cobos Sansegundo, domicil ia
d o en San Juan (Alicante) , Urban izac ión 
Niza , b loque E , sex to C, sobre rec lama
ción de cua ren ta y cinco mil vein t ic inco 
pesetas , se h a m a n d a d o sacar a públ ica 
y p r imera subas ta , por t é r m i n o d e o c h o 
días y precio d e tasación, el s iguiente ve 
hículo embargado al d e m a n d a d o : 

Automóvi l tu r i smo, " R e n a u l t " , m o d e 
lo Dauphine , mat r ícu la M-363.780, n ú 
m e r o de m o t o r 046091 y d e bas t idor nú 
m e r o 7008175, p in t ado en color gris, va
lo rado per ic ia lmente en 12.000 pese tas . 

Y pa ra el remate , que t e n d r á lugar en 
la Sala audiencia de es te Juzgado, s i to 
en la calle de Albe r to Aguilera, ve in te , 
se ha señalado el día t re in ta de mayo p ró 
ximo, a las diez de la mañana , advi r t ién
d o s e : 

Que para t o m a r pa r t e en la subas ta de 
berán consignar p rev iamente los l ic i tado-
res , en la mesa del Juzgado o estableci
mien to públ ico des t inado al efecto, el diez 
por c iento por lo menos del precio que 
sirve de t ipo . 

Que n o se admi t i r án pos tu ra s que n o 
cubran las dos te rceras pa r t e s del ava lúo . 

Y que dicho automóvi l , que figura ins
c r i to en el Regis t ro d e vehículos de la 
Jefatura de Tráfico d e Madr id a n o m b r e 
de la esposa del d e m a n d a d o doña Mar ía 
Luisa Sansegundo Rodr íguez , se encuen
t r a depos i tado en los tal leres de la en t i 
d a d demandan te , en la calle Berlín, n ú 
m e r o dos , de esta capital . 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia l ibro el p resen te , 
q u e firmo en Madr id , a veint idós de abril 
de mil novecientos se ten ta y dos .—El Se
cre ta r io (Firmado) . — El Juez municipal 
(F i rmado) . 

(A.—23.145) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

D o n F e r n a n d o de Chávarr i Revuel ta , Juez 
municipal t i tu lar n ú m e r o quince de los 
d e esta capital. 
H a g o s a b e r : Que en es te Juzgado d e m i 

cargo se siguen au tos d e juicio de cog
nic ión señalados con el n ú m e r o c ien to 
d iec iocho de mil novecientos se ten ta y 
u n o , ins tados por el P r o c u r a d o r don San
t o s d e Gandari l las Ca rmona , en n o m b r e 
y representac ión d e d o n Julián Sanz Ji
ménez , con t ra don Juan Luis del Peso , 
sob re rec lamación d e cant idad , y p o r p ro 
videncia d e esta fecha h e aco rdado sacar 
a la ven ta en pública subasta , po r p r imera 
vez y p o r t é rmino de ocho días, los b ienes 
q u e c o m o d e la propiedad del d e m a n d a d o 
le fueron embargados y q u e son los si
guientes : 

U n apa ra to receptor de televisión, m a r 
ca "Ol impia" , de 23 pulgadas , dos cade
nas , t a s ado en 4.500 pesetas . 

U n frigorífico, marca "Fagor" , de 300 
l i t ros d e capacidad, esmal tado en b lanco , 
en 5.000 pesetas . 

U n a lavadora , marca "Bru'*S 
e n 7 5 0 pese tas . 

U n a furgoneta , marca " D . jB 
c i o n a d a p o r gasolina, matrícula Mtl 
c o n neces idad d e reparac ión 
s u p u e s t a e n marcha , 25.000 

H a b i é n d o s e seña lado para q^ 
gar d i c h o a c t o e l d ía t re in ta ! 
m a y o p róx imo, a sus once h ' 
Sala audienc ia d e este Juzga 
el paseo d e l P r a d o , número 1 

c iéndose cons t a r q u e la actual 
d e d ichos b ienes es la esposa 
d a d o y con las prevenciones 

Q u e p a r a t o m a r pa r t e en la 
b e r á n cons ignar previamente , 
de l Juzgado , e l d i ez po r c i en 3 

d e subas t a . 
Q u e n o se admi t i r án pos 

c u b r a n los d o s te rc ios del av 
Q u e el r e m a t e p o d r á hacer 

d e cede r a u n t e rce ro . 
Y p a r a s u publ icación en 

O F I C I A L d e la provincia expidoj 
t e en Madr id , a ve in te de abr i l ! 
vec ien tos se t en ta y dos.—El 
(F i rmado) .—El Juez municipal 

(A. 

J U Z G A D O N U M E R O 

EDICTO 

D o n Juan Agul ló Soler de I 
Juez munic ipa l propie tar io di 
gado munic ipa l n ú m e r o vein^ 
d e M a d r i d . 
H a g o s a b e r : Que en la ejec 

sen tenc ia d i c t ada en el juicio 
n ú m e r o qu in ien tos noven ta y 
novec ien tos se sen ta y nueve, i 
el P r o c u r a d o r d o n Manuel del 
zano , en n o m b r e y represe 
" I m e c a " , c o n t r a d o n Luis F 
nández , sob re pago d e cantida 
d a d o sacar a la v e n t a en según" 
ca subas ta , p o r t é r m i n o de 
con la rebaja del veinticinco 
los b ienes mueb les que le fue 
gados en el p roced imien to al 
bajo las s iguientes 

Advertencias y condici 

Pr imera 

El a c to del r e m a t e tendrá | 
Sala d e audienc ia de este Juz 
diecisiete, bajo, el día siete de 
x imo y h o r a d e las once. 

Segunda 

N o se admi t i r á l i d i a d o r que 
previo depós i to del diez por e l 
Ley es tablece , y n o se admi t ; 
r as q u e n o c u b r a n las dos ter* 
de la va lorac ión d e los bienes. 

Tercera 

Los au to s e s t a rán de ma 
Secretar ía d e es te Juzgado a 
seen t o m a r p a r t e en la sub~ 
cuales h a b r á n d e conformarse, 
exigir o t r o t í t u lo d e propiedad] 

Cuar ta 

El r e m a t e p o d r á hacerse en 
ceder lo a u n t e rce ro . 

Bienes objeto de la sul 

U n a balanza, marca "Indi-
a lcance d e cinco kilos, del ti 
con un sólo plat i l lo, valorad, 
pese tas . 

U n a báscula , marca "Indra"* 
canee de cinco kilos, de las 
racter ís t icas que la anterior, 
5.000 pese tas . 

O t r a báscula , marca " I n d 
alcance de 10 kilos y las mis 
rís t icas que las anter iores , 
8.500 pese tas . 

Dichos b ienes se encuen 
dos e n d o n Luis Fon tán Fe 
m a n d a d o , con domicil io en la 
lencia, n ú m e r o sesenta y n u e 
d e es ta capi ta l . 

Y p a r a que cons te y su ins ; 
B O L E T Í N O F I C I A L d e esta proví 
el p resen te , q u e firmo en Ma 
tiséis d e abri l d e mil novecie 
y dos .—El Secre tar io (Firmad 
munic ipa l (F i rmado) . 

(A-

I M P R E N T A P R O V I N 
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